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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20190901028D01882 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 09060-DP09-2019-JS, comparece(n) HUGO VALDES DAVILA portador(a) de 

PASAPORTE E12559510 de nacionalidad MEXICANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A BBOX VENDING en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 14 DE JUNIO DEL 2019, (12:47). 
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SurEriNTEN DENCIA 

—— 

REPÚBLICA DEL ECUADO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR: 

| 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

Vigesima Octava de Guayaquil ! 

-REGISTRO DE-SOCIEDADES 

  

  

1 Í CIONA! 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

ETO DE LA Pl ENTA 

  

[ woustruas ALIMENTICIAS ECUATORIANAS 5,A. INALECSA 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

  12559510   05/11/2018   VALDES DAVILA HUGO   PRESIDENTE EJECUTIVO     

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

DIRECCIÓN: 

NACIONALIDAD: 

COTIZA EN BOLSA: 

  

[_eeox venorns 
  

Í AVENIDA SAN JERÓNIMO PONIENTE, NÚMERO 813, COLONIA SAN 

  

| mexico 

  

    3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

                

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

¡DENTIFICACION NOMBRE pr NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO] 

E12559510 VALDES DAVILA HUGO PASAPORTE | mexico MZK hugo.vaklesGinalecsa.com 

4,DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

as CAS QUERES Ípewriric.| NACIONALIDAD | pomor | oe | eLecTRonico | soLSA. 
a sec 00002sas | ACALMENTOS Y BOTANAS — | "SOCIEDAD | yeso an jranino nuevo son saver cancayGirales| 

ase.co0oaes | ARCACONTINENTAL SAS.0E| oTRO7 | ego AV-SAN JERÓNIMO 819 a E 

ia ase:c.amosazs | DESARROLLADORA ARCA > [oTRo7 lego SAN JEROMIMO NUEVO luis.escobarQinalecsa. | — yg 

pe ase:c-ocoe1os | ARCA CONTINENTAL SA8.DE| orgoy —Í mexyoo AY-SAN JERÓNIMO 813 A 

122 sE-6-000020943 | ES ALIMENTOS Y BOTANAS — | SOCIEDAD | mexico soverchancayBinelec] yo 

= a E CN ES a 
ER sesco000zoss | ASALIMENTOS Y BOTANAS — | SOCIEDAD | yeso o 

1232. ASE-G-0006227 | Nacio aa pee o | AocomsT | MEXICO mexico marco.espinoraciarca] yo 

12321. se-6.00002003 | ES ALIMENTOS Y BOTANAS | SOCIEDAD | mexico savierchancayGinalec| yo 

12322. SE-G-00002871 | BBOX VENDING O | MEXICO A pl xaderchancayGarcac | yo 

a Aa Es a ME 
123222, sa Al omsr | MEXICO SAN JERONAJO NUEVO NO                 

  

      

NÚMERO DE SOLICITUD: G-5136.F47C.2018 

  

  

  
 



  

SUPERINTENDENCIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

DESARROLLADORA ARCA OTRO/ MEXICO SAN JERONIMO NUEVO luls.escobarfinalecsa. 2 ASE-G-0005424 CONTINENTAL ACCIONIST LEON MEXICO                       

      
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINIS' 

SOCIEDAD EXTRANJERA O 

somere HUGO VhLOÍS Aia 
No. IDENTIFICACIÓN: JEALSSAISAD 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-5136.F47C,2018 FECHA DE EMISIÓN.6/7/19 2:47 PM Página:
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o Í a e mn e cm. 

¡ | CARTA PODER — ¡ € N OTARI AÑ 
¡ désima Octava de Gunyaquir E | 

El suscrito, ING. EMILIO JESUS MARCOS CHAR+R> we mi. calidad_de Gerentej 
Administrador de la sociedad BBOX VENDING, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, (en adelante, la “Sociedad Mexicana”), por medio de la 
presente otorga y confiere a favor del señor HUGO VALDES DÁVILA (el “Apoderado”, poderes 

especiales para que, en nombre y representación de la Sociedad Mexicana, efectúe los siguientes 

      

    

   

  

acto8léh la República del Ecuador: 

¿ 2 (1) Intervenga en todas las juntas generales ordinarias, extraordinarias o universales 
> takcionistas de la compañía ecuatoriana INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 

A'RORIANAS, S.A. (en adelante, la “Compañía Ecuatoriana”), para votar y decidir 

nénses (2 GAntéste demandas y represente a la Sociedad Mexicana en procesos legales, 
monizenty «utadministrativos ¡y de cualquier otra índole, y cumpla, a nombre de la Sociedad Mexicana, 

las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías del Ecuador para empresas 

    

   

  

quel la Sociedad Mexicana será considerada como establecimiento permanente en el 
Ecuakor, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro 
Unicode Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuestos. 

(3) Cumplir con cuanta obligación legal le corresponda satisfacer a la Sociedad 
Mexicana en el Ecuador en su calidad de accionista de la Compañía Ecuatoriana, en virtud 

de futuras reformas a la Ley de Compañías del Ecuador y/o cualquier otra ley que fuera 

aplicable. 

Los poderes especiales que anteceden se otorgan en la Ciudad de Monterrey, N.L., México, 
el día 16 de abril de 2019, 

_—— 

_—A ES 
EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR 

Gerente Administrador 

  

TESTIGOS: 

ENRIQUE MARTINEZ ¡G MARROQUIN GLORIA PATRIC GUEZ PINTOR 
Av. San Jerónimo 813 Pte. Av. San Jerónimo 313 Pte. 

Col. San Jerónimo Col. San Jerónimo 

Monterrey, Nuevo León, C.P. 64640 Monterrey, Nuevo León, C.P. 64640 

 



    
 



ACTA FUERA DE PROTOCOLO No. 144/8,946/19,- RAT] p NO T, 

Vigesima Detara qe Guayaquil 
— EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" t00-22, (glntidós) días del 

de abril del año 2019 (dos mi! diecinueve), ante mí, Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PABNUN= » UA 
Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer an el Primer s 

tito Registra! del Estado, COMPARECIÓ: el señor ING. EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR, en su carácter de Gerente 

de la empresa denominada "BBOX VENDING", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
'AL VARIABLE, así mismo comparecsn como TESTIGOS: tos señores ENRIQUE MARTÍNEZ REDING 

IN y GLORIA PATRICIA RODRIGUEZ PINTOR; quienes MANIFIESTAN: El primero que RATIFICA en todas y 

de sus partes el contenido de la CARTA PODER que anteceda, y todos que reconocen como suyas y puestas de 

las firmas con que la suscriben; y que para efectos de lo dispuesto por el articulo segundo de la Loy Federal 

9 o pen nn pct ep aplicables, hice saber al 

di 

    

    

    
   

      

     
   

   
   

latos personales han sido proporcionados al suscrito notario para dar cumplimiento a lo dispuesto 

del artículo 106 ciento seis de la Ley dol Notariado vigente para el Estado de Nuevo León, sin 
'. de divulgación o utilización comercial, manifestando el compareciente au entera conformidad. 

PERSONALIDAD 

El señor EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR, en su carácter de Gerente Administrador de la empresa denominada 

as VENDIMO”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, manifestando que su 

Cuenta con la capacidad legal necesaria para contratar y obligarse en los términos del presente Instrumento; 

manifiesta Bajo Protesta de Decir Verdad, que ta personalidad con que se ostenta no le ha sido revocada ni 

  

  

  

    
  

iímitada de manera alguna; acreditando la y rcle Lega! de su Repr con los de que 

ma exhibe en este acto, de los cuales el Suscrito Notario DOY FE tener a la vista y de devolvertos a su presentante, 
relac e insertando lo como sigue: 

CARÁCTER CON QUE COMPARECE:     

— a).- Con el Primer Testimonio de la escritura pública número 19,004 diecinueve mil cuatro, de fecha 1* primero de junio 

de 2015 dos mil quince, pasada ante la fe del suscrita notario, inscrito bajo el folio mercantil electrónico número 153511*1 

ciento cincuenta y tres mii quinientos once asterisco uno, con número de Control Íntemo 59 cincuenta y nueve, en fecha 26 

veintiséis de junio de 2015 dos mil quince, en el instituto Registra! y Catastra! del Estado de Nuevo León, relativa a la 

CONSTITUCIÓN de la sociedad, y del nombramiento como Gerente Administrador al señor EMILIO JESÚS MARCOS 
CHARUR, documento dentro def cual en su artículo TERCERO TRANSITORIO se tomó el acuerdo de la sociedad ser 

administrada por un Gerente Administrador, designando al señor Emilio Jesds Mercos Charur como tal, a quien para el 
ejercicio de su cargo se le confieren las facultades señaladas en jos estatutos de la Sociedad. ——— ——_———— 

— b) - Con la Escritura Pública Número 27,608 (veintisiete mil seiscientos ocho), de fecha 04 (cuatro) de Jutio de 2013 (dos 

mil dieciocho), otorgada ante la fe del suscrito notario, que fue debidamenta inscrita ante el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de Nuevo León (ahora Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León), bajo el follo 

mercantil electrónico número 153511 (ciento cincuenta y tres mil quinientos once), con NC! 201800158837, de fecha 16 

(dieciséis) de julio de 2018 (dos mil dieciocho), relativa a la protocolización de la Asamblea de Socios en las cuales se 

acordó en otros puntos la ratificación de nombramiento del señor Ing. Emilio Jesús Marcos Charur como Gerente 

Admi dela   

EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA DE LA SOCIEDAD. ————————  ———————— 
— c).- Con el Primer testimonio de la escritura pública número (19,004) diecinueve mil cuatro, de fecha 01 uno de junio 

de 2015 dos mil quince, pasada ante la fo del suscrito, Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutiérrez y Padrón, Notario Público 

número 144, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, inscrito en el Instituto Registra! y Catastral del Estado de Nuevo León 

bejo el foo mercantil electrónico número 153511*1 ciento cincuenta y tres mil quinientos onos asteriaco uno, con número 

de Control Interno 59 cincuenta y nueve, en fecha 28 veintisóls de Junio de 2015 dos mil quince, previo permiso expedido 

por la Secretaría de Economía bajo número de CUD A201501301403170534, de techa 30 treinta de enero de 2015 dos mil 

quince, en ta cusl ae Constituyó la sociedad con la denominación “BBOX VENDING”, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, documento del cual transcribo en lo conducente lo siguiente: — 

— *.. ESTATUTOS SOCIALES.- CAPITULO 1- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO Y 
NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La Sociedad se denominará “BBOX 
VENDING”. Esta denominación irá siempre seguida de las palabras "SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE" o de su abreviatura “S. DE RL. DE €. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO.- El objeto de la 

Sociedad será el siguiente: (a) La comercialización, compraventa, exportación, importación, distribución, promoción, y el 

  

A
 

P
A
 
A
A
 
A
 
O
 

A 
A
 

   



 



comercio en general, que podrá realizarse mediante máquinas auto expendedoras. en mercados naci 

internacionales de toda clase de bebidas, jarabes y polvos para preparar bebidas, y que de ranera-enuncialiya y 00 

limitativa podrán ser bebidas carbonatadas y no carbonatadas, bebidas isotónicas, bebidas no alcohólicas, bebidas lácteas, 

agua y jugos.- (b) La comercialización, compraventa, exportación, importación, distribución, promoción, y el comercio en 

general, que podrá realizarse mediante máquinas auto expendedoras, en mercados nacionales e intemacionales de toda 

ciase de productos alimenticios, y que de manera enunciativa y no limitativa podrán ser botanas saladas, salsas, dulces, 

golosinas y confiteria.- (c) La transformación, adaptación, importación, exportación, compraventa y el comercio en general 

de toda clase de maquinaria, refacciones, materiales, materias primas o elaboradas, productos industriales, efectos, 
artículos, bebidas, alimentos y toda clase de mercancias y mercaderias.- (d) Promover, constituir, organizar, adquirir y 

tomar participación en el capital social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones, 

civiles o de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra 

indole, o entidades, en cada caso tengan o no existencia jurídica, tanto nacionales como extranjeras, asi como participar en 

su administración o liquidación;- (e) Adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, intereses, participaciones o partes yy) 

sociales, de cualquier tipo, sean o no negociables, de sociedades mercantiles o civiles, o de fideicomisos o entidades que 
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ADA FUEA NO 1 
mrÚ 

tengan o no existencia desde el punto de vista jurídico, nacionales o extranjeras, ya sea formando parte de su cons! DES 
mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales acciones, intereses, participaciones y partes ll REL PA “ 

sociales, tengan o no la característica de ser título-valor;- (f) Recibir de otras sociedades y personas, así como prestar o 

proporcionar a otras sociedades y personas, cualquier servicio que sea necesario, tales como, entre otros, servicios 

administrativos, financieros, de tesorería, auditoría, mercadotecnia, contabilidad, fiscal, informática, elaboración de 

programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación de información sobre productividad y de posibles 

financiamientos, preparación de estudios acerca de la disponibilidad de capital, asistencia técnica, asesoría o consultoria;- 

(9) Obtener, registrar, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o toda clase de 

patentes, marcas, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y 

cualesquiera otros derechos de propiedad industrial, así como derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya 

sea en México o en el extranjero;- (h) Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones, obligaciones 

convertibles, bonos, papel comercial, pagarés, certificados bursátiles y cualquier otro título de crédito o instrumento 

equivalente, como quiera que se denomine e independientemente de la Jegistación que los rija, con o sin el otorgamiento de 

garantía real específica, mediante prenda, hipoteca, fideicomiso o bajo cualquier otro título legal; asumir créditos o 

subrogarse en los mismos; así como, otorgar cualquier tipo de financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o 

civiles, recibiendo o no garantías reales o personales especíificas;- (1) Otorgar y recibir toda clase de garantías personales, 

reales, fideicomisos u otras garantias equivalentes, independientemente de su denominación y de la legislación que las rija, 

y avales u obligaciones similares, independientemente de su denominación y de la legislación que las rija, de obligaciones, 

iítulos de crédito o cualesquiera otros instrumentos, a cargo de sociedades, asociaciones e instituciones, así como 

garantizar obligaciones propias o de terceros, con o sin contraprestación;- ()) Obligarse como obligado solidario o 

mancomunado, o de cualquier otra forma similar, independientemente de la legislación aplicable;- (k) Suscribir, emitir, girar 

y avalar toda clase de títulos de crédito u otros instrumentos, independientemente de su denominación y de la legislación 

que tos rija, así como aceptarios y endosarios.- (1) Celebrar cualquier clase de operaciones financieras derivadas, siempre 

que tas mismas tengan propósitos de cobertura;- (m) Realizar, supervisar o contratar, por cuenta propia o de terceros, toda 

clase de construcciones, edificaciones, conjuntos inmobiliarios, fraccionamientos, edificios o instalaciones para oficinas o 

establecimientos;- (n) Llevar a cabo, por cuenta propia o de terceros, programas de capacitación y desarrollo, así como 

trabajos de investigación:- (0) Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir, posees, permutar, enajenar, transmitir, 

disponer o gravar la propiedad o posesión de toda clase de bienes muables e inmuebles, así como otros derechos reales o 

personales sobre ellos, que sean necesarios o convenientes;- (p) Actuar como comisionista, mediador, representante, 
distribuidor o intermediario de cualquier persona o sociedad;- (q) En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y 

operaciones conexos, accesorios o accidentales, que sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos 

anteriores.- ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN.- La duración de la Sociedad será indefinida, a partir de la fecha de su 

constitución.- ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Sociedad es el municipio de Monterrey, Nuevo León, 

Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio del establecimiento de agencias, sucursales, corresponsalías, representaciones u 

oficinas en otros lugares de los Estados Unidos Mexicanos o del extranjero, así como someterse convencionatmente por 

cualquier acto, contrato o convenio a la aplicación de leyes extranjeras o de cualquier estado de los Estados Unidos 
Mexicanos y a las respectivas jurisdicciones de los tribunales, o a domicillos convencionales en los Estados Unidos 

Mexicanos y en el extranjero con objeto de recibir toda clase de notificaciones o emplazamientos judiciales o extrajudiciales, 

designando apoderados especiales o generales en el extranjero para dichos efectos o para cualquier otro efecto, sin se 

entienda por ello modificado su domicilio social. Asimismo, los socios de la Sociedad quedan sometidos en cuan apt, 
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  Ni Sus socios convi en que lodo que en e acto de ta conotlción yen Miu 
tiempo ulterior adquiera un interés o participación en la Sociedad se considerará por ese simple hecho como mexicano 

respecto de una y otra y se entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en caso de 

faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación, en banaficio de los Estados Unidos Mexicanos - CAPITULO 1l- 
CAPITAL SOCIAL Y PARTES SOCIALES- ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Sociodad as variabie. 

El capital social minimo fijo sin derecho a retiro es la cantidad de $1,479,773.00 (un millón cuatrocientos setenta y nueve mil 

setecientos setenta y tres pesos 00/100 ), integramente y pagado. La parte del copital 

social es ilimitada.- El capital social está dividido en partes sociales con valor desigual cada una, el cual siempre se 

expresará en cantidades que sean múltiplos de $1.00 M.N. (un pesa 00/100 moneda naciona!).- A menos que sa determine 

en la asamblea de socios respectiva que apruebe la emisión de las partes sociales en cuestión que las mismas tengan 

FOLEANO 14 derechos diversos, las partes sociales conterirán a sus dueños iguales derechos y obligaciones y cada socio no tendrá más 

parc nO de una part'social. Cuando un socio haga una aportación al capital o adquiera la totalidad o una fracción de ta parte de un 

eS Y a: /, se aumentará en ta parte respectiva el valor de su parte social, a no ser que se trate de partes sociales que 

HA y m2 tengan derechas diversos, en cuyo caso se conservará la individualidad de las partes sociales.- ... - CAPITULO MI- 

pres Fano ASAMBLEA DE SOCIOS.- ARTÍCULO DÉCIMO.- LA ASAMBLEA DE SOCIOS.- La Asamblea de Socios es el órgano 
X supremo de ta Sociedad y en tal carácter le corresponde acordar, ratificar o rectificar, sin perjuicio de tercero, todos los 

Ñ actos y ones de la misma. Sus + nes logalmente serán obligatorias para todos los socios, 
aun d los ausentes, disidentes o incapacitados, y serán cumplidas y deberán hacerse cumplir por el Gerente Administrador 

9,/án su caso, por el Presidente del Consejo de Gerentes.. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- REGLAS COMUNES A LAS 

ASAMBLEAS DE SOCIOS.- En las Asambleas de Socios se observará lo siguiente:- (a) Se reunirán en el domicilio social, 

salvo caso fortuito o de fuerza mayor.- (b) Serán convocadas por el Gerente Administrador o, en su caso, por el Presidente 

del Consejo de Gerentes, o por al Secretario de la Sociedad o su suplente.- (c) La convocatoria contendrá el orden del día 

y estará fimada por quien convoque.- (d) La convocatoría deberá hacerse mediante publicación en a! sistema slectrónico 

establecido por la Secretaria de Economía, cuando menos, con 15 (quinos) dias naturales de anticipación a la fecha en que 

deba celebrarse la Asambiea en caso de que deba celebrarse por virtud de primera convocatoria, o con cuando menos 8 

(ocho) dias naturales de anticipación si se trata de posterior convocatoria.- (e) Para tener derecho a asistir a las 

Asambleas, los socios deberán aparecer inscritos en el libro especial de registro de socios de la Sociedad.- (1) Los socios 
podrán concurrir a través de quienes tengan su representación en virtud de disposición de la ley o por mandatarios 

generales o especiales con facultades suficientes para elo; la representación podrá conferirze en simple escrito privado.- El 

Gerente Administrador o, en su caso, los miembros del Consejo de Gerentes no podrán representar a los socios en 
Asamblea, ni podrá votar fas partes sociales de las cuales sean titulares en las deliberaciones relativas a su responsabilidad 

o en las relativas a la aprobación de los informes a que se refieren los artículos 188, fracción IV. y 172 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.- (9) Las Asambleas serán presididas por el Gerente Administrador o, en su caso, por el Presidente 

del Consejo de Gerentes, en ausencia de éstos por la persona que elijan los socios por mayoría de votos. Actuará como 

Secretario el de le Sociedad o su suplente, y si éstos no están presentes, actuará como tal la persona que efijan los socios 

por mayoria de votas.- (h) Al instalarse la Asambiea, el Presidente de la misma, en consideración al número de socios 

concurrentes, podrá designar uno o más escrutadores para que verifique la asistencia y representaciones y certifique el 

quórum. De lo contrario estas funciones corresponderán al Secretario. En caso de que sólo esté presente en la Asambioa 

YAA número de asis podrá di la preparación de la lista de asi co y 

cuando todos los asistentes firmen el acta respectiva para constancia.- (1) Cada socio tendrá derecho a un voto por cada 
$1.00 MN. (un peso 00/100 moneda nacional) de su aportación.- () De toda Asamblea se levantará acta que se asentará 

en el libro respectivo y que deberá ser fimada por el Presidente y por el Secretario de la Asambiea.- (k) La Asamblea de 

  

  

    

    

  

Socios podrá so sin de previa da si en la At se pr o nte 

representadas la totalidad de las partes sociates.- (I) Las resoluciones tomadas fuera de Asambiea, por unanimidad de los 

socios que repr nta de las partes para todos los la misma validez que si 

hubieren sido adoptadas reunidos en Asamblea, siempre que sa confirmen por escrito y firmadas por todos los socios,- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- ASUNTOS DE ASAMBLEA.- La Asamblea de Socios deborá reunirse por lo menos tna 
vez al año dentro de los cuatro primeros meses que sigan a la cisusura de cada ejercicio social y deberá ocuparse, además 

de los asuntos listados en el Artículo 78 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de cualesquiera otros asuntos que 

la sean presentados de conformidad con la ley o estos estatutos, de los siguientes asuntos (los “Asuntos Especiales”):- (a) 
Designación o remoción del Director General de la Sociedad y determinación de sus facultados y su cemuneración.- (b) 

Aprobación o modificación del presupuesto anual de ión y de la -(c) A     
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de cualquier inversión, o serie de inversiones relacionadas, que en total SXTdEN Ye-U9966,900,000.00 ¡se (asis, mill millones be 
dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional.- (d) Incurrir, por parte de la Sociedad o 

cualquier subsidiaria, en cualquier endeudamiento u otras obligaciones financieras por una cantidad mayor a los 

USD$12,000,000.00 (doce millones de dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, 
por evento, o que no esté dentro de los límites establecidos por el presupuesto anual de la Sociedad.- (e) Aprobación de 

cualquier financiamiento u otras obligaciones financieras que restrinja de manera expresa el pago de dividendos.- (f) La 

expedición u otorgamiento de garantias personales o reales para el beneficio de cualquier persona que no sea tenedora o 

subsidiaria de ta Sociedad.- (g) Vender o disponer de activos fijos de la Sociedad o sus subsidiarias, por una cantidad 

mayor a los USD$500,000.00 (quinientos mil dólares de tos Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 

nacional, por acto jurídico o serie de actos jurídicos relacionados.- (h) La celebración de contratos o convenios aislados por 

la sociedad o sus subsidiarias, o serie de contratos o convenios relacionados en los que (i) la responsabilidad de la 
Sociedad o de sus subsidiarias pueda ser liberada en una suma mayor a USD$1,200,000.00 (un millón doscientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, en cualquier año calendario; y/o (ti) NOTARIA PU ILICA 
tengan una duración mayor a 36 (treinta y seis) meses; en el entendido, sin embargo que, los siguientes asuntos no Ls Des ; A 

reservados a la competencia de la Asamblea de Socios y podrán ser celebrados por cualquier apoderado de la Sociedadiwonteonty +. vo Les 

con facultades suficientes para ello: (1) los actos juridicos relacionados con la comercialización y/o venta de bebidas, — PRIMER JISTRIT 

alimentos y en general los productos que sean comercializados y/o distribuidos por la Sociedad, y/o (2) los contratos de Ñ 

confidencialidad con vigencia de hasta 5 años y/o (3) contratos de comodato de aparatos dispensadores, refrigeradores, 

equipo "vending" y demás equipo que sea necesario para la preparación, promoción y venta de las de las bebidas 

carbonatadas, jugos, néctares, té, agua, agua mineral, jarabes para preparar bebidas, bebidas isotónicas y bebidas no- 

alcohólicas que sean comercializadas o distribuidas por la Sociedad.- (i) La celebración o modificación de contratos o 

convenios de franquicia para embotellar bebidas.- ()) La celebración de contratos u operaciones con personas relacionadas 

distintas a Arca Continental, S.A.B. de C.V. o cualquiera de sus empresas filiales o subsidiarias, en los que la 

responsabilidad de la Sociedad o de $us subsidiarias pueda ser liberada en una suma mayor a USD$500,000.00 (quinientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, en cualquier año calendario.- (k) La 

adquisición de acciones que representen control de sociedades cuyo giro sea distinto al de la Sociedad o sus subsidiarias, 

si el vator de la operación es mayor al 20% (veinte por ciento) del capital contable de ta Sociedad.- (I) La enajenación de 

acciones o partes sociales emitidas por subsidiarias de la Sociedad, si tiene como consecuencia la pérdida de control de 
dicha subsidiarta.- (m) El nombramiento, remoción o cambio de cualquiera de los auditores externos de la Sociedad o sus 

subsidiarias.- (n) Determinación del sentido de! voto de las acciones o partes sociales de que sea titular la Sociedad, en 

cualquier asunto que sea competencia de las asambleas de socios o accionistas de sus subsidiarias.- Para fines de estos 

Estatutos, se entenderá por “subsidiaria” de la Sociedad, a cualquier sociedad de ta cual la Sociedad detente, directa o 

indirectamente, más de la mitad de su capital social.- El Gerente Administrador o en su caso, el Consejo de Gerentes de la 

Sociedad, con las facultades conferidas por estos estatutos, podrán celebrar o llevar a cabo cualquiera de los Asuntos 

Especiales siempre y cuando, dichos Asuntos Especiales, hayan sido previamente aprobados por la Asamblea de 

Accionistas de la sociedad controladora de esta Sociedad, el Consejo de Administración o el Director Genera! de la misma, 

en el ámbito de sus respectivas atribuciones.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- QUORUM DE INSTALACIÓN DE 

ASAMBLEAS.- La Asamblea de Socios se considera legítimamente instalada en virtud de primera o ulterior convocatoria, sí 

en ella está representado por lo menos el 51% (cincuenta y un por ciento) del capital social de la Sociedad.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- QUORUM DE VOTACIÓN EN ASAMBLEAS.- A excepción de lo expresamente previsto en estos 

estatutos, las resoluciones en las Asambleas en primera o ulterior convocatoria serán tomadas por mayoría de votos de los 

socios presentes en la Asamblea.- Para resolver cualquiera de los asuntos que se mencionan a continuación, se requerirá 

el voto afirmativo de los socios que representen cuando menos las tres cuartas partes del tota! del capital social de la 

Socledad:- (a) Autorizar a los socios la venta o traspaso, total o parcial, de sus partes sociales.- (b) Autorizar la admisión 

de nuevos socios en ta Sociedad.- (c) Modificar los Estatutos Sociales de la Sociedad.- (d) Decidir sobre aumentos y 

reducciones de la parte fija del capital socia!.- (e) Decidir sobre la disotución de la Sociedad.- Para resolver (a) el cambio de 

objeto social de la Sociedad, o (b) el aumento de las obligaciones de los socios, se requerirá al voto afirmativo de los socios 

que representen ta totalidad del capital social de la Sociedad.- ...” ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- FACULTADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- Con excepción de tos asuntos que competen exclusivamente a la Asamblea de Socios de acuerdo 

con la ley o estos estatutos, el Gerente Administrador o, en su caso, el Consejo de Gerentes tendrán las más amplias e 

facultades para la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la Sociedad, incluyendo, en forma A 

enunciativa y no limitativa, las siguientes:- (a) Poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y 23 SS 

espaciales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, sin limitación alguna, de conformidad con lo establecido.” 

en el primer párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y en sus SES Ne 
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de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, con 

coadyuvante en los procadimientos penales; desistirse de las acciones que intentalo, aún de juicios de amparo; transigir, 

someterss a arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de bienes; rocusdrjrecamracióle pages y ajcataLioóos,. 

los actos determinados por la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante autoridades judiciales y 

administrativas, penales, civiles o de otra indole, y ante autoridades y tribunales de trabajo, tanto del orden federal como del 
local, en toda ía extensión de la República, en juicio o fuera de él, ante tribunales administrativos de todo tipo, dependientes 

del Gobierno Federal o de los estados de la República y ante Juntas de Conciliación y Arbitraje locales, federales o 
solamente de Conciliación, conforme a to dispuesto por los artículos 11, 692, fracciones 1! y Ml, 786, 787 y demás relativos 

de la Ley Federal dal Trabajo, con facultades para comprometer en conciliación a la Sociedad.- (b) Podar genera! para 

actos de administración y de dominio, de acuerdo con lo estipulado en los párrafos segundo y tercero del artículo 2554 (dos. 

me cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y artículos correlativos de los Códigos Civiles de todos los 

O 154 ¡Estados la República.- (c) Emitir, librar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra forma negociar con toda 

an lutos de crédito, en los términos del artículo 9 (nueve) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- (d) 

"Rbiy fanceler cuentas bancarias o con cualquier otro Intermediario financiero, 8sí como para hacer depósitos y girar 

alto contra fallas. y designar a las personas que podrán girar contra ellas y las facultades especificas de éstas.- (e) Formular 

reglafientos interiores de trabajo.- (f) Establecer oficinas y sucursales de la Sociedad, así como para fijar domicillos fiscales 

ivencionales, en cualquier parte de la República Mexicana o del extranjero.- (g) Conferir, otorgar, revocar y/o cancelar 

generales o especiales dentro de sus facultades, otorgando facultades de sustitución de los mismos, salvo aquellas 

les cuyo ejercicio corresponda en forma exclualva a la Asambiea de Accionistas por disposición de la Ley o de estos 

Estatutos, reservándose siempre el ejercicio de sus facultadas. - (h) Desermpeñar la administración y manejo interno de la 

Sociedad y consecuentemente llevar a cabo los actos, tanto jurídicos como materiales, que directa o indirectamente ae 

relacionen con los objetos sociales.- (1) Para ejercer los derechos corporativos de voto, económicos y derechos de 

consecución que a la Sociedad le correspondan derivados de aquellas acciones, partes sociales o en general 

participaciones en el capital social de aquellas sociedades, asociaciones o entidades de las que la Sociedad participe. 

Ningún apoderado de la Sociedad podrá ejercer dichos derechos en representación de la Sociedad sin la previa 

autorización escrita del Gerente Administrador o Consejo de Gerentes, en su caso, o el Consejo de Administración o el 

Director General de Arca Continental, S.A.B, de C.V., dentro de sus respectivas facultades.- ()) Llevar a cabo todos los actos 

autorizados por estos Estetutos o que sean consecuencia de éstos.- (k) Para llevar a cabo cualquiera de los Asuntos 

Especiales siempre y cuando, dichos Asuntos Especiales, hayan sido previamente aprobados por la Asamblea de 

Accionistas de la sociedad controledora de esta Sociedad, el Consejo de Administración o el Director General de la misma, 

en él ámbito de sus respectivas atribuciones... ARTÍCULOS TRANSITORIOS... TERCERO.- Las socias fundadoras 
adoptan por unanimidad los siguientes acuardos:- A) La sociedad será administrada por un Gerente Administrador.- B) Se 

designa al señor Emilio Jesús Marcos Charur como Gerente Administrador de la Sociedad. a quien para el ejercicio de su 

cargo se le confieren las facultades señaladas en los estatutos de la Sociedad... ——————— — _—m— 

— d).- Con le Escritura Pública Número 27,608 (veintisiete mil seiscientos ocho), de fecha 04 (cuatro) de julio de 2018 (dos 

mil dieciocho), otorgada ante la fe del suscrito notario, que fue debidamente inscrita ante el Registro Público de ¡a Propiedad 

y del Comercio del Estado de Nuevo León (ahora Instituto Registre! y Catastral del Estado de Nuevo León), bajo el folio 
A ntil el úl 153511 (ciento enta y tres mil nos), con NC! 201800158957, de fecha 16 

(dieciséis) de julio de 2018 (dos mil dieciocho), relativa a la protocolización de la Asembiea de Socios en las cuales se 

acordó en otros puntos la ratificación de nombramiento del señor ing. Emilio Jesús Marcos Charur como Gerente 

Administrador de la $ 
-— 6).- Con ta Escritura Pública Número 28,747 (veintiocho mil setecientos cuarenta y ujele), de fecha 06 (seis) de 

noviembre de 2018 (dos mil dieciocho), otorgada ante la fe del suscrito notario, que fue debidamente inscrita ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de! Estado de Nuevo León (ahora Instituto Registral y Catastrai del Estado 

de Nuevo León), bajo el folio mercantil electrónico número 153511 (clento cincuenta y tres mil quinientos once), con NCI 

201800266338, de fecha 16 (diecisóls) de noviembre de 2013 (dos mil dieciocho), relativa a la protocolización de la 
Asamblea de Socios en las cuales se acordó en otros puntes Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de aumentar la parte variable del capital social de ta Sociedad. 
GENERALES 

— El señor ING. EMILIO JESÚS MARCOS CHARUR manifestó ser: mexicano por nacimiento, mayor de edad, Casado, 
originario de Monterrey, Nuevo León, donde nació el día 14 (catorca) de abril de 1964 (mi novecientos sesenta y cuatro), 

Ingeniero, al corriente en la Manifestación y pago de! Impuesto Sobre la Renta, lo que deciara bajo protesta de deck verdad, 

sin comprobario; Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número MACE640414CZ7, e inscrito en la Clave 
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Única del Registro de Pobiación bajo el número MACE640414HNLRI . a 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIA: . inscrita en el Registro Federal de 

Contribuyentes bajo el número BVE1506012MA, con domicilio convencional en la Avenida San Jerónimo número 913 
(ochocientos trece) poniente, en la Colonia San Jerónimo, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, quien se identifica 

con Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral con Folio número 0000035200589, 

TESTIGOS 

— El señor LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ REDING MARROQUÍN manifestó ser: mexicano por nacimiento, mayor de edad, 

Casado, originario de Toluca, Estado de México, donde nació el día 13 (trace) de enero de 1976 (mil novecientos setenta y 

seis), Licenciado, al corriente en la Manifestación y pago del impuesto Sobre la Renta, lo que declara bajo protesta de decir 

verdad, sin comprobarlo; Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número MAMX760113FY8, e inscrito en 

la Clave Única del Registro de Población bajo el número MXME760113HMCRRNO7, con domicilio convencional en la 

Avenida San Jerónimo Poniente, número 813 (ochocientos trece), en ta Colonia San Jerónimo, en el Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, quien se identifica con Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral con Folio 

número 0000086772110. 

— La señorita GLORIA PATRICIA RODRÍGUEZ PINTOR manifestó ser: mexicana por nacimiento, mayor de edad, soltera, 

originaria de Tampico, Tamaulipas, donde nació el día 24 (veinticuatro) de marzo de 1977 (mil novectentos setenta y siete), 

Licenciada en Derecho, al corriente en la Manifestación y pago del impuesto Sobre la Renta, lo que declara bajo protesta de 

decir verdad, sin comprobarlo; Inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número ROPG-770324-RE1 e 

inscrita en la Clave Única del Registro de Población bajo el número ROPG770324MTSDNLO7, con domicilio convencional 

en la Avenida San Jerónimo número 813 (ochocientos trece) poniente, en la Colonia San Jerónimo, en el Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, quien se identifica con Credencial de Elector expedida por el Instituto Federal Electoral con Folio 

número 0000099694500. 

  

  

    

  

  

e ARTICULO 2448 

— DOY FE.- De que el Artículo 2448-dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo León 

idéntico al 2554-dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, dice: "En todos los Poderes Generales para 

Pleitos y Cobranzas, bastar que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En tos poderes para 

administrar bienes bastar expresar que se dan con ese carácter para que el Apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativas.- En los Poderes Generales, para ejercer Actos de Dominio bastar que se den con ese carácter para que el 

Apoderado tenga todas las facultados de dueño tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a 

fin de defenderlos, Cuando se quisieran limitar en los tres casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se 

consignarán las limitaciones, o los Poderes serán especiales.- Los Notarios insertarán este Artículo en los Testimonios de 

los Poderes que otorguen”. 

—— TODO LO CUAL SE ASIENTA EN ESTA ACTA, para todos los los fegales a que haya lugar, tomándose razón de 

la misma en el libro de Actas Fuera de Protocolo que se lleva 2 Notaría a mi cargo, bajo el número 144/8,946/19 

  
  

  

(CIENTO CUARENTA Y CUATRO DIAGONAL OCHO Mil [OVECIENTOS CUARENTA Y SEIS DIAGONAL 

DIECINUEVE).- DOY FE.   
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
Derechos _$422.00 

No. Orden _ 9141/19 

En México, el presente documento ha sido firmado por: C. LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 

  

Que actúa en calidad de: NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144 DEL PRIMER DISTRITO REGISTRAL EN MONTERREY, NUEVO 
LN A A A 
Y está revestido del sello correspondiente a: _NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 144 DEL PRIMER DISTRITO EN 

MONTERREY; NUEVO LEÓN A A A A A e ii 

Certificado en: La Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México. 

Por. Lic. Carlos Eugenio Pedroza Villarreal; Titular de la Unidad de Legalizaciones. 
Eidía _24_ delmesde_____ abril de _2019 

   

  

      

   

  

5904     
GOBIERNO BEL ESTADO 

DE NUEVO LEON 
SECRETARIA GENERAL 

UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

   Canto O ge ta Ley Notarial /A8S 
artic 

ENTE VIGESIMA 
a Ou2re



 



   Ea ÚS 
Factura: 002-002-000043022 20171701035P02531 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

EXTRACTO 

, A 
[fEscacura N ]20171701035P02531 ] 

| ACTO O CONTRATO: 

  DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

[fecha DE OTORGAMIENTO: q DE AGOSTO DEL 2017, (10:48)   

  

      
  

  

  
  

              
  

  

    
      
  

  
  
    
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

A No. 
Tipo Documento de 5 A Persona que le 

| Persona Nombres/iRazón social intervininete Identidad Identificació Nacionalidad Calidad rep ka 

ARCA CONTINENTAL 

Jurídica SOCIEDAD ANONIMA REPRESENTAD RUC 17914110990 [ECUATORIA | APODERADO(A) KEVIN HENRRY YANEZ 
SURSATIL DE CAPITAL 'O POR 0) NA GENERAL SERRANO 
VARIABLE 

A FAVOR OE 

No. 
Tipo Documento de ss 

Persona Nombres/Rarón socia) interviniente identidad a incació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAGUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: j 

OBJETO/OBSERVACIONES: J 

CUANTÍA DEL ACTO O 4 CONTRATO: INDETERMINADA ) / 
== === ==       

    

/ 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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ÁS DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
1 E NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
Ss DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-17-01-035-P02531 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

5 OTORGADO POR: . 

6 ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 

7 CAPITAL VARIABLE 

8 

9 DI: 2 COPIAS 

10 SHP 

11 Enel Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

12 Ecuador, hoy día, primero (01) de agosto del dos mil diecisiete 

13 (2017), ante mí, Doctor SANTI£GO FEDERICO GUERRÓN 

14 AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

15 Quito, designado mediante acción de personal número UNO TRES 

16 CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once 

17 — de diciembre del dos mil trece, expedida por la señora Directora 

18 General del Consejo de la Judicatura; comparece con plena 

19 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

20 escritura el señor KEVIN HENRRY YÁNEZ SERRANO, casado, en 

21 su calidad de apoderado general de la compañia ARCA 

22 CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL 

23 VARIABLE, conforme consta del poder adjunto. El compareciente 

24 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

¿989 SUI . 
> -25 ación empleado privado, domiciliado en la Panamericana A FA 

  

Í , Norte ¡Kilómetro quince, teléfono: dos nueve siete tres ocho ceró 
$ 

E correo electrónico: andres.pineda(ercacontal.com, há ton 

    

para contratar y contraer obligaciones, a quien-de conocer 

o > $9 es £



DR. SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO OUÍNTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

2 identificación cuya copia fotostática debidamente certificada por 

3  miagregoa esta escritura pública como documento habilitante, y 

4 quienal suscribir el presente instrumento confiere su autorización 

5 expresa para la verificación de su información y datos personales 

6 en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de la 

7 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

8 cuyo documento generado en linea, una vez impreso se adjunta 

9 como habilitante. Advertido el compareciente por mí el Notario 

10 sobre la gravedad del juramento, las penas del perjurio, de su 

11 obligación de declarar la verdad y de los efectos y resultados de 

12 esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y 

13 separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

14 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

15 me pide que eleve a escritura pública el contenido de su 

m declaración juramentada: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

17 escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una más que 

13 contenga la Declaración Jursmentada al tenor de la siguiente 

19 cláusula: Ciausula Única: Yo, HEVIN HENRRY YANEZ 

20  SERRARO, portador de la cédula de ciudadania número uno siete 

21 cero ocho cero cero cero dos nueve dos (1708000292), en 

22 representación de Arca Continental Sociedad Anónima Bursátil de 

23 Capital Variable en mi calidad de apoderado general, conocedor de 

         

  

24 las penas del perjurio, de la gravedad del juramentó yx 

25 obligación que tengo de decir la verdad con claridad y Éxacti d; 

26 declaro bajo juramento que: 4) La compañía ÁSÍ a Ve 

27 Sociedad Anónima Bursátil de Capital VariáblÉ ica 

28 cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores (BM



47 DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
EE Y) NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
Ez DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

AS 

1 Unidos Mexicanos. b) La totalidad del capital de Arca Continental 

2 Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, se encuentra 

3 representado por acciones o títulos. Usted señor Notario, se servirá 

4 agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

5 instrumento público”. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Firmada) Por el 

6 abogado José Ignacio Mena, con matrícula profesional número 

7  diecisiete-dos mil once-ochocientos sesenta y seis. Para la 

g celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

9 los preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, 

10  eiNotario, al compareciente, aq:1el que se ratifica en la aceptación 

11 de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora 

12 al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

13  doyfr.- 

1£ 

15 ¿| 
al" " 

16 EVIN [Y E - SERRANO 

17 C.C.No. />9 xrevoo21z 

   
   

        

18 

19 A 

20 

21 EY 

22 7 DR. SANTIAGOA-yERRÓN AYALA 
23 CNOTARÍÓ AÁGÉSIMO QUINTO 

E AROECUTAMO DE ULiTO 

24 / 
y Guertón E 
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Factura: 002-002-000043023 20171701035C06149 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C06149 

RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igualíes) al(tos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RUC DE ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA 

BURSATIL DECAPITAL VARIABLE/PAPELETA DE VOTACION DE KEVIN YANEZ y que me fue exhibido en 2 foja(s) utilles). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 faja(s), conservando una copia de eltas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (ios) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utilizafn). 

QUITO, a 1 DE AGOSTO DEL 2017, (10:48). 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701035C06149 

RAZÓN: De conformidad a! Art 18 numeral 5 de la Ley Notaria), doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 13 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 13 foja(s). conservando una copia de ellas en el Libro de Centificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) centificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

QUITO, a 1 DE AGOSTO DEL 2017, (10:48). 

NOTARIO(A) SANTIAGO o GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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Sur ¿RINTEN      
RESOLUCION No. SCVS.IRQ.ORASO.Sas.2017. DÍ15 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva : 
INTEMDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 

testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Décima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito de 04 da enero del 2017, que contiene los documentos relaiivos 
a la adopción de la nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañia 
extranjera antes denominada ANCA ECUADOR S.A. por la de ARCA COMTIMENTAL 

SOCIEDAD AMONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; la calificación de podes 

general a fevor de los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y 

Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como 
apoderados de la sucursal en el Ecuador; y, demás actos societarios perfeccionados en 
el exterior y constantes en la protocolización antes referida; 

QUE la compañia extranjera de nacionalidad británica ECUADOR BOTTLIM 

COMPANY CORP., se domicilió en el Ecuador mediante Resolución No. 99.1.1.1.00218 

de 25 de enero de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito el 03 de febrero de 1999; 

QUE la compañia extranjera ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. cambió su 
denominación a ARCA ECUADOR 5,A., y su domicilio de las Islas Virgenes Br tánicas a 
España y como consecuencia cambió también la denominación de la sucursal en el 

! Ecuador por ARCA ECUADOR S:A., cuyos documentos fueron calificados de suficientes 

mediante Resolución No. SC.1J.0JCPTE.Q.11.0388 de 27 de enero de) 2011, inscrita en 

el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de febrero del 2011; 

QUE la Junta General de Accionistas de la matriz de la compañia extranjera de 
nacionalidad española ARCA ECUADOR S.4. celebrada el 17? de mayo del 2016, acordo 
por unanimidad trasladar su domicilio situado en Barcelona 
Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos; 

Barcelona e) 13 de junio del 2016; 

, España, ¿% Monterrey, 
acto inscito en el Registro Mercantil de 

QUE ARZTA ECUADOR S.A,, al tiempo de cambiar su domicilio a Monterrey, Nuevo 

León, Estados Unidos Mexicanos, adoptó una nueva forma societaria y modifico su 

denominación por la de ARCA ECUADOR SOCIEDAD ANOMIMA PROMOTORA DE 
INYERSION DE CAPITAL VARIABLE, acto inscrito en el Registro Público de Comercio 
del Estado de Nuevo León, Oficina Registral de Monterrey, el 03 de octubre del 2016, 

QUE tas respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, celebradas el 
26 de octubre del 2016 en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos 

Mexicanos, aprobaron la fusión por absorción de las sociedades ARCA ECUADOR 
SOCIEDAD AMOMIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE 
(absorbida) y ARCA COMTIMENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL 
VARIABLE (absorbente); 

¿o o GUEIÓrE ¿e onverio de Fusión celebrado el 26 de octubre del 20d, entre las sociedades 
> an oacon SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE IN ERSION DE CAPITAL 

$ VARIAR E (absorbida) y ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD. ESONÍMA BURSATIL 
5 1 VARIABLE (absorbente), fue inscrito el 01 de. ovienbre Val 2016, en el 

istro Pública de la Propiedad y de Comercio del Estáca- dE Nue z0n, Oficina 
istras 2 Monterrey, Estados Unidos Mexicanos; Y      

  

     

S



    
RESOLUCIÓN No.SCVS.IRQ DRASO.SAS.2017. 

ARCA ECUADRO S.A. 

QUE dentro de los acuerdos de la fusión por absorción celebrado entre la mencionadas 
sociedades extranjeras constan los siguientes: a) Que la sociedad absorbente “adquirirá 

y asumirá, incondicionalmente, y a título universal, todos los activos y pesivos, 
patrimonio y derechos de la sociedad fusionada”; b) Continuar con la operación de la 
sucursal en Ecuador de la compañia absorbida; y, c) Otorgar poder general a los 
señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez 

Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la. sucursal 
en Ecuador; 

QUE como consecuencia de los dos actos jurídicos mencionados en los considerandos 
anteriores, la sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera antes denominada 

ARCA ECUADOR S.A. adoptó la denominación de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD 
AMONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; 

QUE ta Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. 

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.092 de 13 de enero del 2017, han emitido informe 

favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización 

señalada en los considerandos precedentes; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 

de febrero de 2014 y ADM-16-039 de 2 de mayo de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior, constantes en la protocolización efectuada en la Notaria Décima Segunda del 

Distrito Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, relativos a la adopción de la 
nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera antes 

denominada ARCA ECUADOR S.A, por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA 
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, y demás actos societarios perfeccionados en el 

exterior mencionados en la parte considerativa de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGURDO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterlor, constantes en la protocolización referida en el artículo anterior, atinentes al 
poder general que la compañia extranjera ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA 
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicane, a través de su Consejo de 
Administración confiere a los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad 
colombiana y Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen 

como apoderados de la sucursal en el Ecuador. 

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER la práctica de las siguientes diligencias: a) Que Ja 
Notaría Décima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta 
resolución al mareen de a ¡protocolización de 04 de enero del 2017; b) Que la Notaria rn 
Vigésima, GUIMS del 

la protocolidágión de 27 de diciembre del 2910, qu 
de ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a A 

  

    

    

   

  

   A c) 
¡Tercera del Distrito Metropolitano de Quito t esolución' 

al marg ¿n:déslas protócolizaciones de 11 de diciembre de da.1999, 
$que contienen 

Y Ei Vestcanií 

  

e y 
OU



: Oi 

    
3 . E 

RESOLUCIÓN Mo.SCVS.IRQ DRASD.SAS.2017. 01 1 Y 
ARCA ECUADOR S.A. 

ahora denominada ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad mexicana, en su orden; y, d) Que las mencionadas notarías 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba esta resolución por la que se califica de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior y protocolizados el 04 de enero del 2017 en la Notaria Décima 
Segunda del Distrito Metropolitano de Quito que contienz, entre otros actos, la adopción 
de la nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extraniera 

antes denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD 

ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; así como los poderes otorgados a favor de 

los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionaldad colombiana y Kevin Henry Yánez 
Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la sucursal 

en el Ecuador; b) Tome nota de esta resolución al margen de la inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador de la compañia extranjera ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP. de 03 de febrero de 1999, que por el cambio de denominación de su matriz 
perfeccionada en el exterior, posteriormente se llamó ARCA ECUADOR S.A.; y, c) Siente 

las razones respectivas. 

ARTÍCULO QUIMTO.- DISPONER que un extracto de la referida protoco'ización con las 
razones respectivas, asi como el texto íntegro de esta resolución se publiquen, por una 

<ola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

ARTÍCULO SEXTO. - REMITIR copias de esta resotución al Servicio de Rentas internas; 
Ministerio de Relaciones Laborales, Procuraduría General del Estado; Contraloría 
General del Estado; instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito; y a la Superintendencia de Control del Poder de Mercado. 

Cumplido lo anterior, remítasa a este Despacho copia certificada de la protocolización 
antes referida, con las razones correspondientes. 

trito Metropolitano de Quito, COMUNÍQUESE.- DADA y firmada enel . 
A 17 EXE 207    

       Dr. Cas Ía Tdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

II ; 
2 En uso dea la facultad concedida por 

Ze ¡DN MGA EZ 2 

A a 092 Y e! numeral $ del Art. 18 de la Ley Notarial, 

“e Trém. 207 doy le, que las O que“anfaceden 
Exp. 67195 E ue en      

  

     E De orita pl A, 
Li Notario A 

pa : PS Ea ms 

   



  

   
   

ariel Delegado Especial de-ja empresa den: 

  

NOTARÍA PÚBLICA 
LIC, JORGE LUIS DE JESÓS GUTIÉRREZ Y PADRIÓN 

  

  

CIYDAD.OE MONTERREY, CagetáL oh, ESTADO DE NUEVO LEÓN ESTADOS UNIDOS MÉXICANOS,a los (04) 

vive al MA diglambre de Hiásebos el cisdis Yo ticanciado JOhEcuE e dE A 

ale mi | compares eland r Ú = Sabe hicueL SÁNthez FERNÁNDEZ en su, 

ominida "ARCA. CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURGÁFIL (DE- * 
VARIABLE y DIJO gue ociirre'4 PROTOCOLIZAR Rarsiginérta ti JUNTA DE CONSEJO DE-ADMINISTRACIÓN de la 

empresa Asnbminada *ARCA E soctEbao ANÓNIMA HURSÁTIL O DS CAPITAL VARI ABE cofebrada el. dla 177 

  

  

  

    

¡oviembré de2016; €n las bfictai ubicadas én AV 

o) de a de ti o 

     
   

>. Ebberto Garía-Veláxggez, lag. Luis eS Gonzalez a Se. 

pez de sl, C. NiguélÁngitánao! Ve, lab, José antonto:Rócelguer Fuentes, log. Alvaño. 
Jesús Visjo González, Ing..Alonso de Barcagán Rodriguez, St. Germán Otlz 

Espinósá, ss Sral'Semira DIT3din Jótrix dé Sántos. Tamtlén extuyieron presentes. al Djrecior-Genetál dezAica Conlinenia, tag. 1 
Francisco Barza| Eglótt, él ofertar General Adjunta, Ue. Añuró Gutlérez Hémandez, el. Diceclor Ejeculiv e, Adminisicación y 

Finañizas, 169. Sinigio M: 'Chafur, y dl Okactot Ejetulivo de-Pliñéación, lg. Manuel Gslltrraz Espirjoza. 

—Presiotó da ma Manuel. Barragán Mórates, Plésidente del Consejo.de. 'adrilaisiración, Y ailuó cómo Secrelaro elUc, 

Jake Miguel Sánchez Fernández, Secrelario.del piapio Cóñsejo.. El Presidio do lectora order del-O(á, el cual:sE tráfiscribe a 

conlinuación:.- 

  

   

  

  

  

  

  QROEN ÓEL 01% — - = : 

— ha A AAÁ - - 
— ba. y — 7 _—. — — 

YU. — La 

—i 

— Y Propuesta sabía té 

  

  

         

    
      

    

   
   

    
    

e-poderes; resoluciones al (mspecto. 

co; a prolacolizar foíál o parcialmente tas resoluciones 

  

— Yi, Designación-4t 
adoptadas. — - 

— Va, Utefura y, an iu caso, aprabación detacioge lasasión.   

— El Con6,o de Rámbniciracónuna vez escuehadá lalnformajión, éspliciciónas y popuestas heóhas en exíación 9.cada uno.ce 
los asuntos.comtenidos en el Ordea del Día, de remsar la. documentación que fuéra puesta 334 dispodtlón, por unanimidad de 

veños, iwsclvfo adoptar los Igulenles 
  

  

  

Auca Ecuador, SA, mantenía una Sucargal en Ecgador, le.tualsihora con:rholivo'de-la Tuslónes vaz sucursal de-Arca Con 
SAS. de CV. (la *Compaála”); incargendo-Jodos xus activos, pasivos, papiia! y operaciones: 

— Por al momericrse reguieje con!inuar con su operación gorlo que resolla'necesario adoplar lbs resoluciones Es 

— Se apruetar . z 0 A EN ¿ 

— (2) Conlintar can la operación de la Sucursal Éryador, en las mismos lémings que ocune a la jecha y bujola. 

¿ctíalo cualquiera que al efeció aulcnce lá Supieicte ú ! 
— (p) Qpe. el capilla! social con sl-cuat 3e pperará eh fa RRepuofca del Ecuador dicha Sucursal voresponde a 
hultares Lee scie'dos soventa ma ciéñlo MRS da Haces de bos Estados Unidos Vte Améjica 00/100.(US$20.390:1 mp equivalente al 
cápital social actual, 21 cual segrñibae con los e fnancietos cod cierre al 3) de diciembre de 2015; 

ww, Es 
EN el inteana     , 

   

  

    

       

    

  

    



  

  

  

— (9 Que el | domietia principal dela sucursal adas coptlive síendo el du Jedugad; (A Qu — 

— (e) Otorgar un poder general w(avor de los 2edores'Guflermo Apénle Gonzxiez y Kevin Heniy Yánez Serrano con fo faculd páre - 
que, en fons leélvidual e conjynta.:3-hombre y en representación de lá Compañta, Jeveñ a cabo fo-siguicole. 
— 1) Reátlcor,:2 nombre Y entrapcesentación de ll Compras 

    

  

  

Iedos'los aclos y; procgdiinientos Jurídicos que deban telecraze y 

lecko dentro:dal lemilofia del Ecuador, «representar legal, Judicial y Araoaeatnnie a la Compañía, y en especalren a 
sontestacdemant contas: clones. aspretivas. pr 

— 2) Sélebaan contratas y. ejerzan lodas las facultades quaxe olorgan y los precunitores de tonfocmidad can el Adculo 44 del 
Cólliga de Procedimiento Chil en el Ecuador, inchryeado entra olras, la facultad para presentar y contestar demandas. presenta 

jebas y abjetáras, oponerse a regonvenciones, ceclzmos, sentencias o acjpsicaciones, comprorselor al plmdo en G:bilrps, absciver 

posiciones y delerj =l Juramento ¿iscisodo, recibir ta.cosa sobre la cual versa el Mglo, y lomar posesión de edí,. recibir pagos y 

atopgar jecibos por tiles: Estes facuNagas pueden ejercerlas, anle" cualquier corte, ina! o autorizó adminjsipatva. — él 
Pres Xen, teconozcan, entreguen, legaliéen y olorguen tanfe nglacio-cuakiuier soliclyd; dóumen e o 

Jasícamento, y sesllcen cualquiet ola asciónJegilime. Que sea necesada para el pslablecióntento, testeo, creación da domicila: dn de 

1 Cómpifia en le Repútica del Ecuador. - 
— A Lós patos están sdogredos a delegar. este poger en,su, 

  

surta 

      

  

  

consideren hccnsejabie, sin eertiio de ta delegación salvo cando espregamesteiularen acen: se taservan dichva facullad, * 

— ta evsencia temporal o defiilva de jos-mapdalarios dal pals=no dára :por Jesmiaade la atign:del poder que hubieran: 

otorájado| los mandantes de ccalónridad:con.este lastremento..     

  

tesoluciotis igoptadis. 
— 2016/99. Se. desiónán como deligados especiajes.de este Consejo a los. señores Vedado “Miquel Sánchez Fenández yi Le 

Dante! Madiaez González, 3: dnde que acfisado conjunta e Hepradamene; compyrrze an anteral Nolado Público de $U placuón a 

  

¿ lolal £ peiciamente las o 

autorizadas da loda o pare de la gresanle racla, 

— 20161400, NÓ habiendo ol, asunlo que Lalar, se 8io.par lermitada Ta:sesión, levanfándose la presente Acla para esastancz, ha 

, cual despuds ce der lélda Y aprobada, Me, autorizady-¿ ser Hinscota en el Loro-de Actas de Consejasj a sur imag por é 

Prksicente y e) Secrelido. 2 

— UT. MANGEL L SARRÁGAN.- Presi Rúbrica» LIC. 100. JANE, SANCHEZE «y Secielatio. Rubaica.”. a a 

sloslzadas- para expedie coplas simples ¡o 

  

  

      

a) FUNDADO EN Lo Antes EXPUESTO, el 'omperaciente; ¿sebo ue. IEA SÁNcRez FERNANDEZ, en sucaricio: de 

Delegado Especial de la JUNTA PEL.CONSEJO UE. ADMINISTRACIÓN de la. emprisa dencminada “ARCA CONTENTALA, 

SOCIEDAD ANÍ s UTE FAPITAL VARIABLE, coebráda el'día (17) diecifinla de ioviembre-de; (2016)-00s al 

+.'y que ha ayedado lransarivpacdaimetle, otorgartá siguiente: 

      

   

  

Í s SLAUS ULA 

m — ÚNICA: Queda BROYÍ IZÁCA, O-CONDUEENTE, ezrz todos los-eledos kegales'a que huttere fozar, La tUNTA TES 

¿ CONSEJO DE pa aa dertominada*"ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD: ANÓNIMA. BURSATL 24    

   

   

    

   

  

     

E CARITAL: VARIABES, 

prestaimaoteap.el o/esento “lásiramanto,- — 

S - — CERTIFICACIÓN DE:LA NOT, 

EE LÁ OBLIGACIÓN. BE INSCAIRCIÓN ENCEL HsGisiRÓ HOnLBES Esioagireras— 

mplimiento al arliculo 27 veinfsiere del Cógigo Fisgal dE fe Fegeracon, apemcascina Ue JA Maz 

An y acer Delegado Especial dela JUNTAS DEL coNssiO! OE Ag: MSRACION st tmarave 
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NOTARÍA PÚBLICA o 
» LIE. JORGELUIS hE IA PADRÓN 

  

porel 2omparecianig,* sora copia de a mismas-en ee su af pins de áste bstraminlo, bajadas 

“E rgspectivamente: 
festa 

  
   

  
Omims2RACIGN que ha «quedado ixólocollzida en el preseldé Jasítumento y la: csenda y ¿ubsislencia:legal de su 

: inprlazaa la ón das docimentas que Yo el-Notarid doy Po (ened a to vistá, y franserbó-zo do condus enel aráñndico de está. 

eschura — A - - E 

    

TENERLE —  _ ___ 3 AAA 

— Elteñór UC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ mañifastó. ser: mexicano por nacimiento; de (46) cuarenta y seis años dar 

2016, 'casido, orighaito' de Alo Bravo, Tamautipas, doñde"01c16 el cií3 (11) Encuide Nowembire.de (1970) mf novécieatos selénta; 

e Ucenciada ¿a Dinars al cprietEénta Mabléstación nr Impúesto;Sobre, lx Renta, ló que declara bajo A dede 
   

  
    

  

¡Sh que e sttratioy dacaviso, ji veasecde date 
clnal de viles Extianjezs, paca! qué sui efectos legales cootapjocientes. MI. De que ye 

,.que señalá:el Añticulo (106) "cinto seís:de la Ley"del Nolariido vigente" VIA; Que fara electos de lo 
dspuasts por el arjículo-«egunido de [A Ley Federal dq Protección di Oajos Perscamez en Posesión de by Padiculáras y-demdr- 

elsposiciones aplicables, hice tóñeral exnparocióile que:sus dátós periqnales has sido proporcionados alsuspatá polaco pará dar 

<umpliminto 2 lo dispuesto porta'fracclóri * Segunda "deL aricolO”106cipnto sels de farLey del Notariado: vigente fara.2l Estado;de 

Nueva León, sin fines de divulgación y Ullización comercial, mvarifestañoo el comparécienió su entera Cónforiidad, : Va Que, su 

delegado mie solichg. «malerlalmbale da forimalitdulsñ de dos vaclos.que aquí de conteñén.. IX- De que lelda 'que tte por int, Esta 

“esciñura al compareciente, hacitndola:subel'el deracho que-léne-<de léedá pór sE mismo y exglicindole suralóánce y ejeñlos lagáles, 

A mandiesta su confoncidid rán du costenidosí la Fimacante in ho) 4 :109) nuevó del mes de diciemisre qe (2016f.£os mil 

dieciséis, procecienda=a autorizada defivitivamentespor Me taúsal kipuesfá slguno, de confógridadd-con Y.Artlcuto ce ciénto- 

cálorze de la Ley del otariado vígente.- DOY FE. - - 
FARCA GONTIMENTA! ¡CIEDAD ANÓNIMA BURSÁTILOE CAPITAL VARIABLEAEPRESENTADA POR SU DELEGADO 

ESPECIAL - Lic, Jalma Elo SÁNCHEZ. FERNÁNDEZ: -RUBRÍCArANTE-MI: LIE JORGE LUIS DEJESUÁ GUTIÉRREZ Y 

"PADK ¡OTARIO-RÚBLICO, TITULAR HOGnO 14 RUBRICA Y SELEO NOTARIAL DE AUFORIZAR. 

- Ecobkzación, ali Regisio de 
cumplieron los tr 

    

     

    

  

   
   

      

   

    

   

    

   

  

LETRA "A”.- Copla: cedida de lá. E 'Adrúinisi 

CONTINENTAL”, SOCIEDAD AÑÓNIMA BURSA TE E CAPITAL VARIÁBLE, cubnda el dla” 1h es 

£2036)36s mi Giecistis. : 
— LETRA *8”.- COPIA BETA CEDULA DEDENTIFICACIÓN FISCAL DÉ “ánea CONTINENTAL"; SOCIEDAD. ANÓNIM 

OUASÁTL DECAPITAL VARIABLE. 

— A. EARÁCTER CON QUE COMPARE 

— Cón A Junta del Cóniafo de Aciñintstración de li ampresa deriomiñada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDA 

-QUPSÁTIL DE CAPITAL, VARIASEE, tejabridáchala417)Dieciótete, del mes'de Hovienbire del año (2095) dos pas Saf 

- Que he q PT izada¡emaste neto. 

— M1. EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL. GE 

  

  

    

   
—'a).- Testimonio de $ esta pública sumará: (7,829) síele mi ochocientos vsintinveve, Torta. XP nueye 

veintleualco de sepliembre de (1980) má -novecienlos ochenta, oiorgzda anio Ja:fe.del Ueenciato Regale Vilaléal Gard. Notario 

Publico que lue-Thular dea PUR nómesa (46).eyarenta y seis con:ejerciolo en San Nicolás de los Garza; 

  

     



   

ANÓNIMA DE af VARIABLE, cgleriaga el (fi) caco de febrero -de ($958) mí niovgcla 

  

  

Jiscrita en el Reg'siró Pública de la Propledad y del Comercio ga Monterrey, Huevo Lyda el (27) velnlisiele. de ocibbr: de (1980.12 

'hovecienlos,Sétenta, bajo- el número [1,038f mil.ciacuenta y .ocha, feto [137)-ctenlo cincuenta y slele, volimert (239) dustlentos 
Ue ólay nueve, Úldro número (3) les ¿Segundo Auxitay, Esesturas de Sociedades Mercónilas, Sección de.Comerclo: Dicha Escritura 

públic prolocolízo.la escrtura cobsMuliva con la” denemigación 'ofiginalmente de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SQUIEDAD 

ANONIMA DE CAPIFAL VARIABLE, previa permiso de leSiicielarid de Relaciones, Exleitoras numero (35913) t12s, húevs, tres, una, 

ves, Expediente número (703618) siete, gero, (res, ccro,uno, och, de fecha¿(25) Valmicinco,te. agosto de-(1900) md povecienos 

ochenta. 
— h),: Testimonto de la escjura pybicar(9:063) echo mi cena y lres del (17) Oúcisiele de diciembrede oso) mi novecientos 
ochenta, otorgada aleta fe del Ligenciado Rogelo Viloríéal Garza, Nolárlo PUE E qué Ive Tilbfac de la Notarla Pública "numero 

(16) cuasenga y sets con elorcicio an-S3n Nicalás. de loz Garza, Nuevo León, lnacrila. ari el Registro Publicá de la Prápiclad y del 

Comercio ed Mánlereey, Nuevo Leónel (12) doce de enero. de (1383) mit noveciéalos, cchenla y Und, bare Múmero 120) selena, 

Volumen (124y clenio veinficuatro, Llbro:($) cualio, TercecÁvgliac.Aclos y Conizalos Diversos, Sección de Comercio. Olcha escidura 

prolócpllzó .2l acja' de da Aszmblea General Exraordiaaria -do; Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD 

"ANÓNIMA GE CAPITAL VARIABLE, celebrada et (14J:catolce, de noviembre ce (1280) má novecientos ochenta en la que, ente 
" probo aumenfar el captat zoctal medanie apogíaciones eo-especio, — A 

y ¡cJ.- Testimonio de la escstura pública (9,560) nueve má quinlentoz Seseña “del (2) dog de junio" de (1982) mi novecientos” 

echanta y dos, otorgada ante la le:del Úconciado, Ñogeío Viliincal Garza, Notaño Publico que_lue Tlular da-la Notaría Publica 
múenaro (46) Suatenta ysels con «farcicio en San Nicolás de los Garza.NuevorLrón, inserila ¡en el Regislro Pública.de la, Propiedad y 

234 :Cómerito:én MoNemey, Nuevo León el.(É) sels de Julo-de (1982) mié npuecienjos othinta.y dos: Belo ol Nústero -€1,970) im 
aóveciéntos selena, Volumen'1135) denta: befnta-y:s0s. Dto 24) epátro, Fercér Aumliar Actos y Contratos Dpversos; Second 

“Comercio. Diche: esciñca, prolocolíó el acia de la Asamblea General Extracrovadia: dé> Actlonistas «de broYección S 

EORPORATIVA, SOCIZOAD ANÓNIMA DECAPIFAL VARIASLE celebrada, eS (S):ocho.de enero de (1992) mik'noviacientos ochenta. 325 DN . 

_yodos dn lá ge, entre ainis añunios, ser apcobó aumentar el capital miomo"ñjo de lp ssciedad a (51,074452,000,00: MH. in EA 
cualiocieniás sálenía y.cuatroinllones Clentd clocuénta y.dos mil pesos moneda nacional, eseci (3F'474.19200 MN:)'un rilón 
*ublcocieótos selenta y cuatro ml dieio einciéntá yidos jesos:monede neclonal'aclustés. y. en 
Sextade dqs.E5 3 Sociales, — Li 

  

    

    

  

   

      

  

   + óh- Taálimonio de lá, ¿scriva pubita (10,997) Bl 2 má. novedientos noventa y siete del (24) velnilgualeo ce oclubre-de (1983) 142 

novecientos ochenta y ties, oloígida ante ta le:de) Licenciado Rogelio Villaneal Garza, Molado Publico que fue” Tiutar de-la Nolaia 

Pública 'siómeto (46) évarenlá y.selá con sjerciclo en-San Nicolds de Jos Garza, Ayevo León inscaren“el Registro PúbBico desta 

Píopledad yde Coméjció ¿n-Monlascéy, Nuevó Legn el (25) veiálidnco de novientrs de (1353) ri novecientos ochenta y lees baje 

el Número (3,051) (res. of cincuenta y. und. Voluren (544) ciento cuacentary. cuatro, Ubco (5) cya'ró, Tercer Aula; Acfos y * 

Cóntralol Diversos, Sección de Comirtlo, Dietas éscrlira Protocol la: de Arcojstas 

d+ EROYECEJÓN: CORPORATIVA, SOCIERSD-ANÓNIMA OE-CAFITAL. VARIABLE celeorada el (23) veinilrés de jualo de (1587) 

mA novedehlos 'óchienta y"Tres en. la que, ente blros asuntos; 24: aftobó Sisminul” el copilaf minino o de: Ja saciedad a 

($800000,009.00 M.Y.) ochocientos mitones pesos.mbriéda nactonal, Es dcir (5606, .£00.00'M.N.).ocnocienlos mil pesos moneda 

nacional, Lpcgales: HMbiMcar el perfedo'en- qui stcanicucientos ejercitos Socalés y, encánsecuercia modificar Ls Cláuitas Seda, 

Sépbina y! q Qclavá elos Estalutes. ¡Socadas 

      

   

      

  

— aja Veslimontó de la 'esciloja póblica(1,976) mil novecientos selena y ocho, Vojúmin (VU) siéle, del (25) veintsés de febrero 

de (iorsicad'ncueótamos ochenta y:cinco, olorgáda añle-la,(e.del Licebciado Jesús Satazác Venegas, Notaño Publica (83) sesenta y 
lies con aserciclo. en Monterej. NuevaLesa, Inscrita den eJRepisto Público Ex EP rcpiedad"y del 

«velatidós de míarzo de (1985/m novecientos :achenta y cinto, baja.el Númecó 1901), nod 

ceño 

  

mersto en.cicha Ciudad ol (223 

los.ncheala,y uno, Vólemen (:54) 

suentá ycuateo, Úbeo (4) tualco, Tercer Auxiliar Actos y * Corlrales Olvergas, Shecica de. Comercio. Dícha escñtura - 
«protocolos el acla de la Asamblea: General Escalada. de Acojonistas de. PROYEGCIÓN. CORPORATIVA, SOCIEDAD 

    

  
  ovsclttes ochenta yrcinco_en, la: que se 

5, sociales y, en constcuencta; modificar. la Coca Mgésirio- Selavá' de los E 

 



    

    
    

      

    
        

    

   
NOTARÍA PÚBLICA 

LIC. JORGE LLIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN” 

E TITULAR 
  

  

da nta Pies noñero Feo) tasa, que ura e te 2er bull, rs ¿o Lajo:el numero poo ¿nlevo 
ly dós, Libró Pexmero; Regio PUR Comertio; Primer Distito, com fecha 13 trece de Sepllembea del 2001 

IL yaó; En ch Registro /Robieá de la Progiedad: y-del Cómertdó Pier OÍ «en está Cludad, bajo lá Pagtkía (1,983) ma 

'hovecieñlos ochenlzy res, Lrax(20) Veinte, SeccióriCL ¿on fechia-(2) dos.de-ottibre def (2001) desmil ú gistid PUbUCá 
4e la Piopledad de Sálio, Cogholla; y con los guientes: «datos: Bajo lós númerós (53): sesentá y:ochio,"aFóñol £+20[-Gento vefte; 

159) sésenix y hueve a Fofod (122) cleñtó velntdós, 4rOLSélerta, a Foños. 1123) cénto Vejalirés.: En selentá.Y uno a Fóños (125) 

slnnío velnicinco, lodos:én, él Vátumen (155) ciento elncuente. y dlncú, Loro Primo Sectiáh Cómiercó, con fechi-44) quatro. de 
oclubre del:(2001)-doz ml uno, e el Registro Pública-de la Propiedad y del Cómecrio de-Cludad Judces, Chikuahua, rélaliva a 13 
cotocolíración Jel.heta 'dé .Axambiea Generar Extrñiidiiaa des Accionistas. de PROYEGCIÓN CORPORAÑVA, SOCIEDAD 

HA CAS AL VARIAS, celebrada el (2 veinicuadó de agosto del 2001 ds me vhó" Semi la ale sé apra Fosión.te 

    

   

    

AMEN, SOCIEDAD ANÓNEIA,CE CaPTAL VARIABLE y PROMOTORA. EMPRESARIAL ARMA, SOCIEDAD 
AL VARIABLE como :sociedades. lusionadas, así cómo se resclvió inoalficar inlegramente súa añtetulos 

el cambio de, denominación .de. PROYECCIÓN TORPORATINA, SOCIEDAD. ANÓNIMA ÓE EXPITAL 
TÉLLADORAS ARCA, SOGIEGAD ANÓNIMA OE CASETAL VARIABLE, previo pérmiso de la Secrelarlá de 
srámmero (18003441) Uno, tuve; cesó; céro, lees, ciao, cuállo; uñá, Espedtéhle (8009703013) oého, ¿eto,, 

ve, siete. Cer, res. en no, «ño.de pene 'Einto de juñio de: (2001) dos iilllucó, 

    

  

copiadas Y ¿e Comercio de £ivdad Judjaz, Chituáhua, ¿espacios Aumento Le, Capital Fjo: Bajo el numero (23) velátitno á fobos: 

LOT ptolday siele, Volumen(159 tenio cintienia y:aubve; Librg" (9) Únc, SeccióniCóénercio,'cón Techo (13) Meca. de novieimbca dal 

(001 )-dos sl uno; y sóber el Aumenló joel iúméro (22) velntidós.a (óltos (38freinfa y Volomen (159) 

¿ltnlo cfcuenta y nueve Libro: (4) ino, :Sgcción, Comercio; con fechá (13F trece de noviembre Bal (2094) Sos mal uno, jelatlvá a lá 

piclocolizaciór de) Acta de Asamblea"GénentExfaciáinaria de Aíclonistas de EMBOTELLADORASÁRCA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE: celébrada: el la (5) cinco de iotembir del(2001) dos ml uño,.en la-que' estra útsos.se acarde Aumentar 
+ número de acciones:enqys¡sa“aivida dt tapial social para queda En (570,550,003):quiafenlos actenta hiMones quinientos 
sifcueñta mi kles acciones ortinádas; riominaticas: 31 expresión de Yalor riomin Auínentas al capital Soclas dx la Sociedad en sú 
pare a es 'zplidad deisós;560, 124.09 mm.) cuntela y 'clgcó mitones/quiñiedos xeséntasrni ciendo sioveala y ¿ivatro pesos 

004100 maneda'nacional, para quedar, la pare fija en ta"Canpdac.de 4446,369,184.00 MNJcuarenta y “stis milones iedciónlos 

sesénla my.ciento noventa y cunfto pezos 06500 monada, nacida) y Nostlzac el.puírmer páralo del Artículo Sexió:de-jos Estatutos 

Sociálas de :Socigdad.. - 

+ fe Testimonio de la escilura pública número (61,527)¿seseota y vr clónleáios veintisicio, de fecha (19) dlecinveve de 

noviembre del (2001) cos ml unio, otorgada: anlg'la ig dej Licenciado Jesús Montañó-Garífa, en ese'entorices Notario Publio Tiulas 

Se ¿Nolaila Pública número (SO) sesenta, con ejergjco: qn asfe Pricter.OitrRó, Inigalo enel Répisicó Público de la Pespirdad del 

Cemecio de Ciugad Juárez Chihushwabajo'el número (42) cuarenta Y das y foños 181) ochenta yrunó,.dal.tbibro' númeró (1) unió, 

  

    

    

    

    

     

  

   

    

DS CAPITAL VARIABLE, celebrada e 
Pesoloción Cuarta, del Segundo Ruplo del Orden del Dia, ecoptada por la Asambl 

Soctedad celebrada elglajóhiclaco de noviembre de (2601) .dos miuno. - - 

oe * Testinioko sad escilura poli imei 159 3aepseptnla y Un rad a a cuarenta yochalde tech 

  

Eción CORPORATIVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE culebra: (28) veioliceRo da abril del (2000) dos: 

  

  

      

     

  

     

dd



       

      

     

   

    

“asamblea Gaoáral Estranigigaia:de Accionitas de. EMPOTELLADORAS/ARCA Socie DADA AÑÓÑIMÁ: DE. CAPTA VARIAECE, 

celébrada el d'a (21) enlino de noviemdro del 12001) dos mé vpo, en la que 59 resolmMo modilicar" tos_Aríículos, Sexto y Dectipo; 

Segundo. dé $us Estalutos Sóclales, —+ . - 2 

—_ kp" Testirionio:de laeseoiuia pública y Amara (64,411) sesualz y cualro.má cuatrocientos ones de fecha (8) ocho de E 

del (2002) deis quí ds: olargada añte 1 la Gál Licenciado Carlos Montado Pedraza, Holajo Público Titular da [s Hotala: Pública 

número(120) cienfá mese Enloncesrastuando en el prologolc.a cargodel Lisenciado Jesús Montado Ggecta, Netado Púalizo. 

  

Liora número | de-Coimeicio co letra (7) vekituno de noviembre-del (2042) dos micos, telativy a la:prolocoRzación delActa;de 
Asaniblea General Extraoriinane de Acciontsjas de ENBOTECLADORAS ¿ ARCK SOCIEDAD ANÓNIMA OB CAPITAL VARIABLE, 

célebiada:el día (1) wríó de noviembre del (2002) dos m en la:que se resolvió modiiíar el penes párr det Alegia Séxto y 

de'sus. Estatutos Sóllales.————— - 

— f- Teslimonto de le añértura 9) seseoía y cinco má novecientos die: eve, de-lecha (22). vemtidós de 

inayo Jel (2003) des málres, olomidá aatetá fe dll Ucniciado. Jesús Montaño Garsta, Nolaño Público Ttulare:la Notaria Plólica 
fiimeco (50)'séstola, quicejerció en este primar Orsliito, Inscrilg £n.»! Registro. Publica de'la Propiedad y dal Cormercio de: Cdad IIS 

bajo el múmec, (53) Encuntia y tras, falo:(94) noventa y, cuatro del Volimen $205) doxclanioz cinco, Uno E xy 
Prmeso'de Combitio, con fecha (9) nuévo junio de (2003) ¿ás milleés. retativa a la preigcalzación «del Ácta Asma 

  

           

    

        

   

      

a 
Edracidiniria de-Afclonitas di EMBOTELLADORAS AÑCA; SOCIEDAD "ANÓNIMA DE CABITALVARIABUE, celebrada eb diz a, Ml 

vá liueve, de ab del 2003) Sos míA las, ed 1 se resina podar lavedaciión qe los articulos Sexto: “Sépllmo, Decio,” <a ta 
debia D TEA, 

  

    

  

Trgáitmo Veskara y ¡y Tágtutio Qda le uz Estaiwjos. $ 

— m).- Testimonio de la-eserltifa. prbldc 

Jusrez, -Chibushua, Osiris, Bravos, Ssjg'el Fálio Mercanil Efectiónico húmero (12,083:9) dote mil ocfienta y ties ¿lecisto les, 

santeol interno 43) 415, el (3%) treinta y - Lao ce¡eners de (2007) 865. mh £l£ta; telullvisa.la prótocolización débacia de Asamblea 

Genaraj Exracrdifaria de Accionistas de EASOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAO ANÓNIMA" DE CAPITAL VARIABLE, Telebiradá.et 

   

  

dis T15poñettstle de novenble 821 (2005) dos -milsej. e ta que Shabrobó mesificar fos establos soctates de li S éctedid, ln de 

alustáráu contenido 236 requirimientos-é8 la riueva.Ley det Mértada da Yulonix; for lo-qué'a parik de esta fecha la denominación 
deb Seciedgo tio seguida las pastas “SOCIEDAD ANÓNIMA SURSATI € DE. OS ¡AEADiEjo desus Initals AS 

    

Vigásimo EA Vigisirio. Evirto, Usilima Sépitmo, Vigézita Otlavo, Vigtsino Noveno, e Trigtsino Pometo, 

Trigésimo Segunda, Túgásimo Tercero, mono Cuaáo, Toptsimo- Quinto, Feigfsimo SED, Tigksims "Séplimo, Trigesimo 

Siteo Público dp a horda y qe 
en, Sao « Fallo" Merciolk 

      

  

Z 
EDAD a BURSÁTIL DE CAPITAL vamo cómo. NN 

ATAL, SOCIEDAD ANÓNIMAS BURSATE corno socizdig fustonada. E 

dsd 

se 
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NOTARÍA PÚBLICA 
LIC. JORGE LUIS DE- JESUS GUTIÉRREZ Y PADRÓN 

TITULAR, 

  

  

¿> Tastmomo da lo sado o Aúmaro 1125) Jose miras ' Son y esco jeta 4 vebicuaro Semayo 

     

  

       Estadó:con sede en esía Chodad de Montaniey, Nusvo León, palo el/Folo Mescanil 

teclrónica-pómero (126,385%1) cíahlo vélnisals ol Ll3cenios ochenta” Yin aslerisco"906, contrtl inteino (57) cincuenta. y siete, el 

(28) co dé majo del (2043) dos mil once; estrfbrá-que 'conténe la plolocifzción-en do conducente del Ácla"de. Asimbles 
Cañar Estramidinaria de Acclofias- de 'EMBOTELLADORÁS, ARCA, SOCIEDAD-ANÓNIMA BURSATICDE CAPITAL VARIABLE 
«celabcaga el (20) aéinte de mayo del.(201 4) dos rhiliopc, enla qué se aprobó, 2ntrecotos puros, la jeforma loligrála los: Esiátulos” 
Sosiaes de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL docioyendó en dica refomía ante otras 

-el cambio de denominación de EMBOTELLADORAS AROS, ¡SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, para 
quedarcomo ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BUWASÁTIL.DE CAPITALVARIASEE, y el 'camble de dómicióa ¿ectafde 

ze Judad Jude». Ciihiiahua y San Pedro baaa 6 Girsta Nos nat cumbiade dencráiiación, pievio permiso da la Secsttaria de 

egishial en el 

          

Cósgo ERrO, Fuerr, $ 410, cero, hex, cero, xmo, eno, de 

os los tesimontos de far esqrífuras pú 

sídlytos socisles vigentes de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD" ANÓNIMA BIRSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE - ESTATUTOS 
ILÚ 1- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN. - DOMICILIO Y NACIONALIDAD DELA.SOCIEDAR: 

La Sociedad.so denqmioz-ARCA CONTINENTAL, y Será saquida'da Jas palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA 
TAL VARIABLE.O, da su abretalra SAB. DEC;V.- + ARTÍCALO SEGUNDO - El alo Elal deta Sociedad 

como extrangeros, as[ como packiparen su: adoinisisación o Jquidacióiy- (0) adguio, bajó qualquer Mule legal, acciónes, Inlereses, 

participaciones o pares sochules, de cualquier bgo! seamo ponegctirtles, ¿e sotledades.mescaníiles.Oivies, dde ádeftomisos o 

entidades que Jengan 9 no existencia! desde ¡el pun:o.da vista Jurdico, facioneás o Extfaojeras, ya séz tomando paria, de su 
consilución o mediante adeuisición Posiiirios, asi ¿beho-enajonar, dispitier y degáciar (lér acciones, ifilerasas, parítipaciores y 

pares sociales, tebgan o he la-careciiisiica de ser Ytulówálar,> (c) :recibié de olrar sociedades y pisisoñas, asi como, piestar o 
proporcionar a-oiroa Sociedades y jfórionzs, culquler Serviclo:que sad nécisalió tales como,“entía oltós; servicios adimivistratlyos 
*firadrclaros, de fesbrirta, Sydarlá,. tivercadolecha; eohtábiidid; escál, informática, eladormélán de prográmiás" y manuñles, análisis. 

de terudados de dperación, evaluación de Icaria aba preducividia y d= josbles finariciemientos, preparación de asfudibr 

-acerca de" la disponibilidad de-=apllal, Asistencia técnica; asesoda o consulta; (€) dbtenéí, regisiras; adqulk, desarrolar, 

gÍmecialzar hacer mgjores, vifzas, otorgar: Y “ceca 'eicénclas, otoda last ve, pate és, arcas, armbres comerciales, modelos de 

wisgad, d3chos Jr dusivialés; recpelos Indusiiales, Srañquiclós, y tuitesgulera óos-dlechos "YE piopiédad Industial, asf comió 
Serechox devator. opciones scoss ¿dos y prefbrencias. ya sez: gn, México e en $1 extranjero; (e) “Oblanértóda.ciáñé de préstamos 6 
ertdlas, amic obsiaciones, pbfigaciones converblos;'hoaoa papel eómerciol palgardo, cérflicados Bursátles y'cualquisrialo Illulo. 

je erdlo o instrumento equivalente; como quiera que se dienoraine: e Indepardieóleminte de ladégistación due los tiji..con q yia es 
ganento de garantía gal ar prenda Ipaleca; Fdeicombo otajo cualquier gua luto legal asucal! créílos o 

    

   

  

  

  

         

     
   
   
   

  

Té ricomisos u ulras, gesaniies exivalaries, Inepencsiemeni de su denenycón y de 1 a que las da, y 

obtgaciones similares, Insependientemente: de sy denominación Y 'de La degisla in que Ja: , dec obligaciones, Utúlos de 

Gua esquierssolipsinsiromentos, '6-cacgode "sociedades ¿asocigciónes.e hisifluciones, asi como gárantizar vbiigaciones pl 

lersóros, con o sin coriraprestación:: (9) obigarse «como-obtgado 'soldano. a mancomunado, ode Cualquier plea $ 

Udepindienieceria 'de Ei degtación, aglicable;- (1). suscrisir--emilti, glrar y. avalar” toda tasa. de Mitulos de. ve altos 

Instrameños.. indepencienemente de-su denominación y de la. degistación .que dos fila, arÉcpmo ¿céplados: ve d 

    

       

  

  

   



a
 

*sdqultk, posesr, permular, enajenar, Vapstalir, dispoñar á gráve? la propledád-o fosésión de lóda clasé de bienes" muehtes e 

Jnenuebles, así como guoy Serectios jemles o personales sóbre-elos, qué. sean 

msionista, , tepresentanie, dislribiidor o inlermediará “de «cual 

  

=cesaros $ convenjentes;- (Mm) ¡actúaricomo 

a :sociedad;- (mp ta progucción, 

ióriación, adaptación; importación, esportación y la eóripiáventa por cualquier illvid de "maquinaria, fefacclones, maleriales, 

roductos Jidusiñales, eleciod y mércadeitas de tod 

Mercádo Be Vajores y envidud de que las:acciones de.la Sodedid ¿5lén inscrit ¡nal de. Valores, colocar o- 
acquid acciones representalivas.de su p'bpto.captal.sociaf- (p)" emite. Gcrlones No 535: las, para su colocación entre el público, =n 

los Uémminos del. Árijoudó 5) (eficuenta.y lrts) de la Ley Ú8l Mercado de Valóras e de cualquier disposición que la sus tuya, conforme * 

al procedmisnió pstadblecido én estos-Estatutos Sociales y en hi'Jegís ación aplicable;- (q2 ercgenecal celebrar y: frafrás todos lps 

actos, contralor, y operáclopasicónexas, accesorios «accidentales, que" tan pecesallos o convenlenies-paca %, fegicación de los 
objelos anferiores - ARTÍCULO TERCERO:- La' duración dla Sociedad será de" 100 (cien) áños;- cortados a peri? de la fegha de yu 

censitución.- ARTÍCULO CUARTO.» El:domiciño 3ótial Es San Pedro Garza-Gorcía, Estado de Nuevo León. La Soviedzd, podrá 
estableces sucursales, "agencias u.ofipás'en “ojos lugares dé la Répública Mésiéina y €n el extranjero, así como someterse 

convencionalivante pol cuálquier"acla, contegto”o govebio ata aphcición de leyós éxtral eras o de cuilquier estadordeja República 

Mexcanay a lás sespecivas fi 
se techoielaña.035e de nelne 

  

    

    clases:“:(0) esnlormte a la Lay del 

  

Reglsico Ni 

  

    

        

ficciones Ye los Ubuniles, o Y dómieñas convencionzies en Máxiccry'en-el edrantero, con objela: 

      

ARTÍCULO QUART La Soda es dentcinsan mé: dos ddantéíos. que en el vio de la ¿onstilución.o en cualquier 

lempa ulierios adquieran acctones de la Soclegad,:5e pam anle la: Seítiteria de Relaciones Exteriores a concdmaria cono 

mexicanos especto de (a) las acclónes"ó- derechos qué adquieran 34 la Scciedog, (er los bienes, derechos; concesiones, 

padicipztionez.o intereses.de que'sea Mular ta Sociedad, y (€) lós Usrechos.y ¿Sigaciones qué-de; 

sel parte le Sociedad, y'se entenderá que 

perder en beneñcio-de la Nació 

  

  

'en de los contralnz.en, lor qué 

cian a dvocar la protatrión de su gobleínó, bala la pens, en. caso colla 
xicapa loj derechos, y bíenas due hubleczn adquiido.- CAPITULO.MCAPITAL SOCAL Y 

-AÉCIONES.- ARTÍCULÓ SEXTO; El capital Hola Sociedad es variable: El capialinimó Tgo sin derecho a reco, tololmente 
Erño y pagado, es de $561,360,194.00'(Sesentz.y un milenes Irescentizsesentá ml de 

  
    

  

        

  

nto novéntá y-cualeo pesos Coro M.M.j, 

ló- por acciones ordinatas :nommslvas; só, expo sión de 

Biblldcahas dm ióngaarto en el pde. de golización de las acciones, los” dem iÚcados provifiónzles $ Malos destyos se las 

acciónes'no diferenciódin entra las deciones representativas del capital mini Mo y las Le la parte varigoié, Cada acción corerira 

velo én Lis Asambléa5.Generales Se Aczionisias.- Conforme ¿l'Adiculo $4 (cincuenta y.cualro) dé la Ley:del Mertáda 

deValores, previa aulorización de la Comislód Nacional Bancaray Sé. Valores, ha Sociedad: podrá emi acciones sinmderecho a volo, 

bal que Eon:la imitánie de otros.cerschos corporabvos.. 93) como acciones"de. volo-restingido.disiintas pr eorifómme-a lo gún 
právéa ¡os Alitutes 117 (Stolo Boba) y 113 (cianto trecej deta Ley Genezal desSogíetades Mercanfiles. Azmómento. de emisión de 

  

Gtccioal 

    

    

.agclónes sin deledno dexvglo o dé wola limitado a testringldó; ta Ásamblaa Genealde Acdlomislas que acuerdo 3u' emisión 

Celemniñaró his dareghos!que las corresponder 'En/tu cazo tas,     

  

   
   

   

pez quose emilan Al amparo de esle párjalo, serán de una 

teadoias a ll cage, e mactener la 

«olo“respecló de más del 50% encuenta por clealo) de 

Megas A Soya sea atole de a 
2 acclones represeñtalvás 

salvs. (2,987, adquisiciones 

     
  

d.desderechos;gbe perrilam, dkectz o.liólreclaminle, ejt. 
ej gifigle, decia o indirictamjente, 13 O 

    

       

  

   
vedad ode isotos descrtallo.u gl: s Ingiyimentos a 

aia so (iy enel casode) out los. $   

  

ms
 

A
,
 

..
, 

   



  

   

  

   

Esa 
AN 

   

       

   
. LIC, sora LUIS De JESÚS GUI 

A 

o 
i
r
 

  

  

        

    

Provisionales 

lendéán] Ey Sener der tocledides Meñéanilés y 
js able de Accióistas; que 

acuerde su emisión, y Bevarán Iranscslo d texo gel Ánicula Qui de ¿os Eltputos Saciales- Los Usolos q certlitádos 

provisipnales ¿e accionesseráncfemados porqe» miembros propietarios del Consejo de Adminisirach ai fenas de fosmlembros 

j * titi, a condición, enseste úftmno cazo, de que sé depositael 

ongígal:de tes. finas .bspectivas en el Regislio-Púfilico de Comercio del domicño ¿ochil- Tentó loy imstos cefolivas como tos 

esruícados primisiamias “podrán, ipera ha rigueillrín, lavar adtedóos cupones nominalivos numeradas para: amparar el: pogo. de, 

nto: a el ejercicio de olros pS derechas, ad ns ES Asamblea: SAR ES a a Ads AECA: 

    

/Scetads. con sueción.a.ló qué al iespiclo dispoñe la 'tey dera ¡de TEE y Optrácionas e: Cibálo, Las gádlos-que 
jinen con mollvo de Epic dello e Udo 0 ¿ricas Jerdó pát cotnla del beresa30.-Córtoime” atAruci 292 

CAPITULO: di ASAMBLEAS DEACCIÓNST ARricuLó décrao ocTAvO> sa Assia 
Genetal de Accionjstas es el órgano, supremo de la Sociedad y, en qonsecuencia, podrá, corgac y ratificar logos 'los actos y 

“operó sr a y. sus fesoluciones,serán cumplidas por el Consejo de-Admiisiración o les huncionaros:del mismo ¡ode la 

Sociedad: Las Asañibleas de Accionisids podrán se? Généraies o Especialés.. Sérid Asambléas Ge corales Exrigréinarias (2) las: 

«convocadas pira Iritar cuilquieca delos ¿sunlos indicados “sn: el Adículo "182 (cierto, acheata y-dos. de he Les ¿General de. 

Sociedades Mercantlcs (excepto: por autos y'darilnutionieh-de. 1 paré Janiable secaplalsácial, y 10] (6 Convocadas-para 
acordat-ta cantelación “dela Ai5ceipición de lis ¿iones Je la-Sóciedad Emel Registro” National" de Viores. Todas“his demás. 

Asambleas Geñefálel seran Ordinavias- L3s Asámibleas” Genenates. .Ordinarles, esobeérda sobie cuiquier Zsunto" que “luero 

sometido a su consideración :siémpre y cuando há tslimieré iosariado espicticimenite;pof alguna dispcsión legal apkcabie:o por 
éstos Esfalulos, Sochales a 'úñi Asimidles Genáral Extraoiuinaita de Acciónistar $ a una “Asembblea Espedal de Acéjonistás 
Adicionalmente, Dra Adámibiens.Hóns/dt Os 3 rEsojúérao sobre la calificación, de ja indape Ya los miañbs de 

“Consejo:de: Administración y sobre. las operátónes que prleñci Jevar a.cabo.Ja Si 

coaliole, diniro de “ur ejercicio soglal,_cuárido representeñ ql 20% (Vrinte por clesto) asnis dedos ailves consolcatlos de la 
Sociedad ton bañs en ¿ima colrespondientes dl cierre de? fe ii 72diato añteor, con hdependitda de ta forma en que se 

eleculen, ses siñullined o SUcesiva- peso qué.por sus caraclerísticas pueded considerarse ciao ún+ soja operación - Serdir 

Aararíbless Especiais do Accionistas aquéllas que-se.seúnba en los 1eminos defAsiculo-195 (Ciento- mriceatz y tinco) Ue ta Ley 

Geneaida Sockidades Mercantiles - Las sezoluciones de las Asembleas de Acdonitas idopiddas vi ten ente ¿señár obfigalodas. 4 

girvedi Sociódad; y para las acciónisias ausinles y dskiéctos- Las. Asafblás de Acciónisias se reunión aa el dmiciio octal, 2 

salvo en la caños priwstos por el Adiéuto 179 friento sulirita y nueve) de lá Léy, Gential de Sonbtádés Mecaniltss- 
ARTÍCULO DEGIMONOVENO.- Lataculad.de convocar Aiamblezs de Acticaialas compete (2) Y Consejo do Adminisica: 

en eejo cazo oastari qua“la convocálora sed firmada, por-el Presidanle-o por el Secrelaro del Coñsep-de Edraiglsfración 

Suplerita, y (6) 21:Comiá de 'Avditeslz y al Corilé-de Prácticas A cuyos a a A sea 
poray pespecióo Presióente... 

srsmidos lodos los aceíontstas, dcha Asamblés podes cércuiopariicinid dewvolos sábre asuntos de tuiqdefóa , 
sobre. <quéllos ná contenidas. En al Orden del Día, tispeciio »:., ¡ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Les 

  

      

  

    

  

    

| 

  

¡ciedad olas pesogát miorsles.que Ésta: 

    

  

      

     

        

     
designen lof acclomistas presentas pormayauta de volóé .Acúarl como Secietalió en Us Asimbició de AT 
Ue Consejo de Adniisiración y. 2 Tola de: dt e) Secrmando Suplente. En ausencia de ambas, -octuáci ¿ano Sect 

apor Y! elecio' disifinen dos 2ecionjstas presentes por mmayoda de volos.- £l Previdende nombrará.a. dos ó-más es 

  

los acchristas "plgstñtes; 0 sus ELep para hacer el recuentó de lis acciones presentes. Pis vola 
er, ds 

AE 9 / 

 



Asambleas Oenprales de Acilonitids-serán ecshómicas, :stivo "que, a ¿rópuesta- de algn"xcclonista, la Asaniblea resugivá por 
msjosta de-volos prejartes due él cómpuld e lós vols quese emblan se-tlecióe mediante cáguia de vofsción.- Lor miembros del. 

Consejo de-Acmintitiación, el Director Geñeral yl prñcna Hatca desigasda parla persona moral que pmpercioñe los sefvicios de 

auditoria 'exiéma; podráW asistir.x lax: Arembléos de:Acuenólás-de la Sociedad: Las actas de Asambleas, secán, asebtadas en un, 
Ubstede.Aclas de Ásanibdless que aleféció Hevi(3 la Soctadad y serán fuñadas por quienes actúen como Presidente y Secrelajía de 

da Asimbieaa,. CAPITULO IV.-  AOMINISTRACIÓN, GESTIÓN; CONDUCCIÓN Y- EJECUCIÓN DE: Los NEGOCIOS 

SOCIALES, * ARTÍCULO. VIGÉSIMO OCTAVO.- La acíminisirción de la Socledad estará-a'cargo¡ Ju Yn Corsejo.de Adriisirición y 

de Un Dieclór Geierál, en sus (éspaciivas esfesis de compelencia> (3), El Consejo de Administración estará Integrado por vn 
miniimo:de 15-(quihéd) y: in máxiño de 21 (veínlda) Consejeros propietañios, de loz cuales suando menos el 25% trelniicinco por 

clanfo) debera? ; locependientes, en los-lÉfnines de.1 t-Ley del Merzado de Valorzs y demás disposiciones aplicables. Poj:cadz 

Conselero-propietajose Sebignacd.á «u céspéictvo Supleríe, añ el entendido de que los Consejecos supignles de les. Consejeros 
independirntes, Ceberán léñer:esle miámo carácter» En AibgUn casó podrán ser Consejeros de las Sociedad: () taz personas 

Inhabifiladas-por ley pára ejercer el:c: 
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etclo; y!o (tas. peisonas que húblerán desempeñado et cargo de auditor_exiemo de la 
Sapedad o deslguoa dales personasimarales que itégían el giipa empiesanidl d cónsorcio“al qye éste perlenezca, dutantelos 12 
(doce) eyes Jofedialas- anferiorps ala fécha “oet Górribramlento.. El númeró dé Consejerps serk delarminado por la Asamblea 
General Qrimaria de Accionbias, La designación o: ilncción dá los avambros. dei Consejo qe: Aténins ración será hecha por la 

Asamblet entras 0l Olóíñaria de Acclohistas [aia Eo de votos.-Las senos que en lo: individ: Halo en 59 Fenfnt, 

      

silente, e unicimen! 

. accionis 

  

des 0 bl miembró proplelañióíde que si traré: Su designación. 340 potrá cesorarae por os donas 
Era de lodos los demás C        

1 
| e 7 

   

  

    

    

      

  

de ajrinalación y designará. a “los geníás. mlemidrñs “def Evásejo por mayoria Smple de volos sin covar ls “oalos que to 

  

1307 ls accionistas que bublirensejección el dertcho de minoría:2.que se (eCere e; presenle Antcuo,- (pi Los membres 

«del Conseje"da Adiinistsación podrán ses ómo'actionistas; ocuparán: ja durante ún año; podrán ser teelec'os 19 revecados.sus 

nombramientos 44 cualquier momento, 2un envel caso de Consejeras desigivadasipor los acclodistas en ejercicio da su desecho de 

Minodás y ceclbiár las rernbnieracioñes'que delermine la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. No obstante lo anienor. la 

Asasmbles Gederal Ordlnada: Já Accionistas d0la podia revocar los nombramientos de.Jos Consejaras derianitor portas mirarar 

. cuando iaveque ¿gualimente les horibramieñtós de lodo2 dos dimás Consejeros:- Los miembros "del Corscio continvarán en el 

desempeño Ge sus Juaciones, aun cuzada hutlexs cgncitido. el plazg para.el que daros sido desizusdol o pol renunca 2l,carpa, 

hasta porun plazc.de-30trrtola] elas mializ.dx da:cenigas ción det. susiituio o cuandgíÉstino-larhe pásesión de cu coro, slivestar 

sujetos, alo gispueslo en eY'Articulo- 154.(piento cincuenta y crelroj:ce Ja Ley Geñeral di: Soclédades Mercabttes.- El Consejo de 

Administración podrá destgriar Congejeros provistonsles, sn Inlenvención:de la" Ayamiblea dir Accióntilas. cuándo st aclvalice alguno 

de los-supuestos señalados a el párcalo.antedor o.en el úlimo párralo del Adtculo 385 (ctento-cincuents y cinco) de la Ley Genta] 

de 'ocledades Mercaníias. La Asambiez Se Acslontsias du la Secirdad 'rallficará dichos nofnbamiegtos o desghara a tes 

Consgjerox susliulos en lo:Asamblez siquiente y eus:ccura dal evento, sn pegoris de lo gstad ecicto-en el cuado pátrato del incisa 

la).da este Articulo.-"Nlias miembros del Censejo de Acmioisiración, ai los dkecivas y gerentes dabecán de prasíar garanba, para 

aseguear el cumplimizalo de laz responsoblidades que >uderan contraer en el desempeño deus A0caIg0s. salvo quek Asamblea 

Gegstal da Accionistas que los, hubie ñ Í 

Adrinistración, e» 
_norabrad de entre sus miembecs a un Pi side y y cuslro Me p 

“Adeuihistración, lendiá les demás facullads: 

    

  

    
  

    

    

       
A cn las sasiones «del mn de 

:obligaciones que establece fa bey General A oli la Ade del      

calidad: El Presidente:cuinplirá y ejecutará los. acuerdos 
«dé teáólución espada yla, sifpequidós de la ficsllas 
3 cabo ¿elos delegílawdos.-'El sonsejo- de Adrptñisttación Sebord “tacibiéi, £a cáño Se e desgnal 2un 

Sectelarió y ¿in eañó. as aáends a so sirintaembais ye) Premi ya na parón elos. als 

  

   

     
       

      

      

  

  

de tas ictás- Ce los. sesihas a Consejo “da paca «de os Casals y ds és Asémbiezs, Ginaraes de 
23, así cemo os lbs'aslentos contenktos, andosiloros: y Tigtirós 5cOpleS, y en WI de cualiules cecumen,o de, archivo, 

VA         
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"+ NOTARÍA PÚBLICA, 
Lic: JORGE LUISDE JESÚS GUHIÉRREZ Y-PADRÓN 

+ ÁTULAR. 
jedad; podían ser aulorados y centiscados por el Sccrsiado o ul Suplende, y serán delegados pemacenierianio para 

3 convocalodas alas, Asambleas. de Acciofstas que; gi Consejo y cierdi vigas o le sóficilen éfittuar lod acioristar.en 

et "nata canes púbco:da su 

L
o
r
 

  

  

respecto debclendamM de 'sesinñes»del Conséjo á ser Eelabrádas en el éferciolo social siguiente), Xiriqnes=a necésaile convoca, dá 

"tus miembios en cada:ocisión A resiones cuyi celebración eskyicre previamente programadi conísmá al calendaño qe, sesiones 

que. hubiere aprobado el Conséjó.- Adicionalménte, el «Gonsejó pódr? reunirse en cualquier otra fecha que sel Indie eñ una       

    

     

    

5Ineilo que permita. qué la reciben sbó-cuañdo menos 5 (clrico) días de áñiicipación ata Teíha dela sesión La Convocalorá ct d ser 

residente del Consejo] dé 'Admigistración, pór cualquler Vicapresidente, por golicilud 'p” acuerdo"de Sresquiér 

repteseníen en“toojunta.ál menos, e1:23% (veinticinco portiento)'del tolardé los miembros del Consejó (en. cuyo: 

Aide la combgatara sea fimnóda il el Secratario“del EA par el Prrsásenié del Sotorté:. se Aocino $ dora 

/ El Conséfo de Adinisicación se pois evo en cualglienñomento, id previd convocaiéai, además debsupuesto 
«provisto en al fiimer párrafo de este Arículo, eh cl cayó de-que estuvieten fresenles lz-fotalidad de.Iós-mismbros-picplelários del 
Consejo; Las, segignes- del Cónsejo se celebrarán en yl domino dei Sáciedad, en le ciidad de Monterrey «Nuévo-Uéón a, en su 

vaso,:en cualquier otró lugarque determina preriaiente el Condejo”de Adynidisisción. Las actas que contiriganilos ¿cuentos del 

Consejo, de Adinlillacióó deberan su Ármadas por quienes, hubieren ácivads como. Presidente. y Secrelaña de la sesión 
«cogespondiente.y será registradas En»p libro espécifico.que [é:Sotledad fevará para dichos efectós.- Los miízmbroi. del Consejo 

de Adeministación, que en cualquieó operación tengan un interés ópuesto,al de, ta Sociedad, -debrrán mzífesiado a: los. demás” 

Cbtaejeros.y abatenerso de loda deligaratión y ceolución. La perñond qué.coliravenga ésta disposición será respodsable:de los 

beguiclos que cáuss a- Ji sodWdad.: ARTÍCULO-TRIGESIMO. PRIMERO Para que hs sasioñes del Consejo de 

  

  

    
avestará a ls siguiente: Jo Mavóda Esuecial! Para disculióy ¡éster ¿oxhlor de majodía Espoñsal, ae" ¡eqUina ls preseñcia de AS 
Áqitge) miembros del.Codvéjo "de Adípinistvación, y sus decisiones se tomará con-21 vblo Tavarable- de, a) méjiós-15 (quince) 
gilembros (cada Uno de dichas: asuntos, UN “sunto de Mayor Especial “Só Ajuntos de Mayorf Esfecial los, iúléntei:- (9) dá 

ensiegación ge aciivos pera monta maysr a EdA550,000,000 (elnóutnta mitonex de. Gólares delos Estades Unidos dé Antica). o. . 
su equivalente en moneda sacional;' 'O que se recia en” 'válorés u otr BTénes, en unaopéñáción o serid de oprraiiones, + und.sola. 

'contraparle o contrapartes relabionagas, durante cuatqulaefsrcicio soctál o perlódo'dq.-363 (Iréscióntos sesénta y dnco] olas (pj ia: . 
deteminición del señtida del volo de jas acciones de qhe. sea ituiir la“Sociedad; 'en.las asambleas db. áecioniáitas “de sus t 

subsidarias, exctusivamente ar los asuntos" siguientes: () asuntos que seda compelencia de lis añémbleas generated : 

esimordinachas. (Y) dejerminación de un «eparto-de dividendos énvna santidad que Mgresenti Un porcentaje dilerante al 30% Metz 

por ciento) de as. ultidades netas de lasubalgiaa, (1) aumentos de Zaplal, (v) agmbramiento de sonsejefos!o adivifisrados úrjed 
Y determinación de 3u respectvos emotumentes, (4) nerabramiento del presidente del corisejo de: adrililziración, (4) amo 

      

  

     

  

     

    
   

contable de la-Sociégad, tegón ív más feciente: estado Uy posición Ananciera, (vi) apegbación de le enajenact 

eelidas por.súbislalariad, si'Gene como consacveñcia fa pérdida del corirorde la subsidisia, (8) nombramiento 
Cateírilnación de sus emolumentos, (x] aptobackn de la enajejiación de actos por un.monto mayor e EUAS50.000, DO Fcifcucala 
mitones de ddlires de-lokEsdos Unidos, de América), o su rabaitalee 12.moiedz nacional, fa) aprobacion: de Y célebfación o 

o modificación de contratos: de lora o OA] Batióna, a] desnscóais, temicón se. los, mito a 

 



  

o seño de 

  

venstoñesirelacionadas, queen fotab excedan de ELJA$S0 200,000 (cincuenta milgrias dz dólares delos Estados Unidas 

ya $ de América), o-su-equívalenie sén monéúa nacional, en una operación 6 serie de operaciones, : y 

contfipades relacionadas, duñanle cuelquies. ejerciojo social o pérlodo de 165 firesclentos sesenía y. cinco) días; (e) laaprotación 
de cualquier acia juríáleo, e súcesión de-ucios foriólcos, que iniolucrén el lalerás pérsonal'de siguien que; directa. o lnfkeclamente, 
ses igular de da psrikipación mayor al 0.2% (ceco.punlo dos par iento) ge la Sociedad, en los casos-en que el acto o sucesión de 

¡actos relacionados cab el mismo negocio, impliquen que la Sociedad o sus-subsiólarias asuman objigariones por un manto mayor a 
EUA$S00,006 [quicientos ma dólsiez da.jos Estados Unidos da América); o sl nquevalente en moneda nacional, en cuzlquier año 

calendario, en el entendido que esta facultad, Unicamente pogíá sas delegada ul Could de Aug! 
calabrasión o rmedificición de, contratos relativos al ¡embojallado, dg bebidas, incloyenda coniratos de franquicia relaciomados:- (7 » la 

aprabación de la asqplsición en bolia de valores de acciones de lu Spcledad:y la colocación de acciones de lésorerta, tecliyendo las 

¿dquiñisas por lz Sociedad, añ ¿uaiquies bola Us valores; (D la, Contratación o-iemocióne de ta périóna miúral que dropvcione les: 

«servidos de audlcifa exteina Y, en su caso! de Sermétos adiéloriatas o complenientiños a Jos de audioria éxterna:- (9) bi aprobación 

y modificación del presupuisto- anual de operación, Iavénión y; finanictarilento, en El eñlendido que, de no-aícanzarss la mayorta 

tequiiis pará la apiobación o modificación del presupueslo: ánual de opérición, inveisión y financiamiento, será aicable el 

.piéLupueslo anual de Speraciónes. correspondiente (ejercicio octal ncñedialo antecór, iigado considirandó la iafladén aplicable 

al Miámo eferticio social (amádiato antanor, y“$e entenderáh autoduedos ks' inañctarhienios fetesanos. paja ¿emir la deuda 
éxisterile y. pára a it pásivós enviar (dj ta ppratastn de cualquier, ej y a ds OS 

    
contraparte; o 

      

   

  

  

    

   
eqileaenie» n: moneda nacional. (1) le prota dee cuifquier finahciarie nó que no hubieras ritido “el apróbacs, 

programa de ánanciamien os contemplado eñ ehpresbpuesto arival; o (1) rastrioja o hide el pago-dé didendos;> (1) lá adquisició 

“énajeazción Je. áchores, 5 el ejercicio del derecho de retiro, sespecio de olres sociedades, exclusivamente en des s guizal 
     

operaciones siímultinass o sucetivas, éxceda     20% (veinte porcienlo) delvatos del Capilatcónlable:de la Socledad.-segun-sd más 

secieale estado-da posición Financiera, (1) cuándo tí Valor de eotjenación de las-actlones a pares socfales de blra iociedad, pot 

vetuéde una o vanas eñajenaciónes siñúNánzas o tucesivas, aiesda-del 20% (velate:por:tienlo) del vátoc del cspilaléorilzble de to 

Socizdag, según su mis.fevente estado de posición Ananciera, (1M 20 el aso que'sé engjenen dccionés o pañes ictíales, sl-tal 

E enajenación mpiicá, pei vidud Ye.ns o varas operaciones, simúlldneas o sucesivas, la pérdida del control dela sotuedad de,que se 

Ieáte, y (1) para ejercer, en lós lérminos del Ariculo 220, (dotclentos: vente). de lo Ley General de Socievades Mercantiles, el 

dececho de retiro respecto del caplaliódal de sociedadas de las .cua'es.<éd.acojónista.da Sociedad, cuando ello represente, por 

¿idud de wño a vanas actos Simuiláneos o-$césivos, el teémbolso.de acciones cuyo vato exceda del 205% (vente porttiento) des 

¿valor del ei3lal contitlz de lá Snéledad, segín sú más séciente estada de posición financióra, d en el-caxo.de que-elcetolmplkque 
sor vinug de Uno o varios Feos amitáneos o sucesivos, la pérdida del control deta iociedad de-que.se rate cuyas actividades 
sean coñcidantas cón las actividades de ela “Sóciedad. o $us a quosiiarias.» .(K) Fary crear dos Comiiés qui Je estima 

Convenientes y para designar $ das miembros del Consejo de Admihisicación Que integrarán dichos Combiás con excepción del 

fombpmienló y rativbnción de la persona que forja como Préskiente de loz Comiés de Áviloria y:de Piseticas Socictarias, quienes 

BevecáA sEridasignados por la Asamblea: General de 'Acclonistas):- «(5 da'celebración*por la Seciedad o sualqulera-de sus 

¿ubsidfailas, de cualesquiera canlralos disUnlas-de.los que ya estuviersa contemplados y furren ebjalg dr aprobación ¿nica a lo. 

Sispyeslo en loz ingisos antadores porlratarse deun-Azunig:de Mayodía Especial, que () exczdárinmónto de 5%. (corea por ento) 

de las venfas anuales consolidadasrde la Sociedad, calculadas considerando los úfienas Estados financieros disponlbles (estén c-10 
.audiados); pagadero encuna o vanas exhibiciones, “o fil Hengán vigenciz'supedor a 5 (cinco) años, en ambos cisós eá ena 

Operación 9 sene de ppersciones, con ena sola contraparie o-<contiapartes relacionadas, durante cualquiér ejechlosecal e pertode 

de 35S (lrescientos sesqnta y cinco) días; (m) el inicio da cualquies piccedimiento de Ieurtación 9 dlsolución, ocancuro mércaml o 

quigwa, o.cvalguier procedimiento similar, coniórme-2 la Vgistación de cualicier jurisaleción, respéctó dela Sociedad o cualquier 

de su subtlaras;> (p) cuendo; sex de su Cofipalendls y la"iatulfid coriespontianíe hó-b-ejerza la Asinbles “Genera de. 

Accionistas, aproba ei ¿óquisicion «2 sectores de La Sociedad.o la celebración ¡te convenio ¡Especta de“accionéa de la Sociedad, 

pues terceros at a bip paradas que, conforme al Ao 'Ciadagtstos yoga Sue cols 

  

  

  

            

      
   

  

   

  

  

  

s1án ésenjos" de 

ner operación fasncera 

el pedo lamiseys 

  

     

   Sos Estitos de los de cobeñurá;- (pp «el blórgamiento deptos, rep reales Personales, ¿fito 
de de cualquñer lercero, que ho tenga el cacácier del SubsidaWa, pes 9 incio de la so a, em ebcue ls 

le aga na parucipaciórelatarios a: 35% (Encuentá y Áno por sigrial gel 

Le, MES 
supuestos (Y evando el walor dé adquisición de las acciones o,pariéx zocizles «de dira dóciedic, por virtud” de na b vaña: e 
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" "Y NOTARÍA PÚBLICA 
LIC, JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN 

a TITULAR : . 

ls lu deztodación del Director Gemacal de E Sociedad, arpropuesta del Camié Ejéculivo, Y la" deltyminación de sUs Faculladas 

(saaiós en hp que de corespunidan confomme ', la Ley del Marcado se Vatorasj, yr:0"12 desigaación det Presiógnle y los 

Vicegrgsident Má Maroda Callicada. Pare Sisculr y cesolvgr asontos de mayora calficada, se «queda ls presencia de 12 

parco dis Conxejo de Admiolswación, y »us desislones se jomarán con-el válo favorable de dímenos 12 (d0co)splembros 

¿cada nace dchog esvatos, un Ázunio 4 pavor "Cailicady”)- Son Asynios de*Mayoria Calificada los 'siguienles - (2J.1a "venta de 

cuales aciivo o/cobjunto de; activos, par la: Sociedad o:cualquiera de sus subsidiarias, 3 cambio de una qontraprestación Infarior-a 

Easde 000, 4Í0 (cincuznla mitones de Télares de los Estados Unidos de- América) o su equivalenia an: olras.monedás e que se 

cec.os en Vales u.olros bienes, en únásoperación a deje:dé “operaciones, Una sola conlrapade oa. contrapartes relacionadas, 

dence cloro ejercicio soctál o perlódo de 365 (rescientos sesente- y elncol die, 5 jera:aprobación del.Consejo-de . 

AGnbiro GR (0) Srterminación del senilda del voto, e instrucción devoto, de 1a5 acéloñes de cualesquiera subeidiariis deta, he 

bucledad, dlenpes que el ¿xunio. de: que ze (mie: 383 de fos que caliícalí tomo Asuntos dé Mayo:ia Caliicada;- (c) cualquiec 

aerioa pol a Socitdad o-cualquierz de suisubiidiarias, querro hubiera sidá. aprobada Al aprobarse el prauipuesto acual de 

operaciones fe ta SóMtedid y sus subildárias, por ute mori infédios Ve :EUA$50,090,000 (clncuenta. milones. de. ddlargs de los 

      

     

   

      

  

  

  

Edtadas Unidos de Ámtdca) o sy egirvajenío en clres, moncidxs v“olros bienes, en una dperación á seria de operaciones;- (4) 
aíquier imansiamiento a lá Sócledad o-tualquiera de sus subsidiazas, que hubiera, sidá ¿frubado altprabare el progama de 

a Singla. Para sisculir y radolvéc asuntos de Hayarta simple, ve réquesicd la presancia de 11 (o0ca) rolembras de; Consejo 

Smuricia y Us decsiones ae tomailo.can el voto Jatoaba. de a! menos 11 (once) miembres (caga uno de dichos asunjos. 

ERP Es-op Asunto de ifayoda Simple, hisemación del Direcio Genera dela Sociedad. Salvo porto 
previo en el Capílulo Videxos presentes, Estalvtos Socales, se enfenderá por “prsidinia? de le Saciedad “a 

ad de la.cual la Sociedad sEY fRular, lreda:o hálteciamente, demás. de lá mitad de su rapital socíal- ARTÍCULO 

RIGÉSIMO SÉGUNDO;- De conformidad cón lo previsto en eb úlimio partalo dul Artievio 14P4ciepto cuarenta y tres)-de la Ley 

General densgliadades tíescanties, él. Consejo" de Adrilizataación Sodrt. tomar ¡esolucdones vafidariente sin sernecararo que se 
¿e0nan ¡ersonalmienfe sus miembros en ¡Xestón formal: de.Igualtonha lo podrán hacerlas Ciomiés. Los acuerdos que ze lomen 
ipeca qe sesión daberán nee aprobados, En iptgilóa casos, for ebofo laveradlesde le iotatidad de los muembros pmpletaios: del * 
organo de que se biie 0 enicaso de ausencia deñrlilva o Incájacitad.de biguno“Jp años, con el voto Áevarats del miembro. que : 
comergenda. Los zeperdos 28 lomádós,cebecjn tes confirmados por Escrito y so lrsascidirán.en Gl.Ubo de Actas de sestones del ' 
Coniejo con la frma del Presidente y el:Secietada. La confirmación esciláse.debeicenvías ql Pseskjente o Sectelanó Y lgavés da | 

| 

: 
, 1 

    

correo, tefeñax.o por mensajeria. "ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: El Consejo dé.Admipilració” es el representante legal de la 

Sociedad'confacuñades:para Nevar a.¡abo, a nombre y por cuenla de la Sociedad, todos los ados no reservados por la Ley opor 

exios Esiatutos Sociates:a las Asambleas de "Accionistas. Be manera és diva: más ño ? el Consejo de isuación 

Tendra las: siguentes facultades y.obfzciones- (3) -podtr genieral para pleilos-y cobranzas cor lodas las facultades generales y 

espe iales que requieran efqunido especial de acuerdo, ta Ley) sa limilacisiv alguñaz de confomdig cos lo establecida en el 

Piimes picrato.del'artesio Zó$4 (dos mi.quinientos “lrcusila y cualto] del ESBigo CivP Federd' en sús coneladvpn: delos Códigos, 
Civiles de lotos.l5s Éstados de la República. Mexicara y del.Oisirto Federal. El Córisejo de Adoibiación estará facollado, en 

foma enúnciativó, más no leallalvz; para: orexentar querallas, denuncias peñales y olorgar pridohas, paía cónillune en parte 
alendta a cosoyuiante.en dos proce y 

  

     lentos penales, sa delas réctones que intentara; aún de julciós de amparo; Jransisir, 

someleñe a arbitraje; articular y absolver poskiones; hacer cesión de bienes; tecusarjuetes ;secibie pagos y elecular lodos los;actos 

detroalngóos por la, bey, apuro los querse incluyen representar ala Sociedad tinte axtorifaides juciclates y admibacicativas, penate 

códles d' de olra indole, y-anie autoridades y. iiióngjes de Iradajó;- (9) poderigéneral parí'aclos de administración y de dembalo, de 
acuerdo con lo estipulado endas párrafos segunda y Jercio del Artículo 2554. 1gs ini qiimentos cinguenta y cuatro; dal Ciátgo q 
Ftderab y Articulos ¡courelajros de [px Códigós Elviles de lódosilos Estados de A Republica Mesicana y del Distilo Fadeaal, 
pidet pala designar, con bese en la propuesta del Compé: Ejecutivo, y para remover dl Dicector Se ieral, ea dos í 

dispuesto por el Inciñá (9) de la fracción Xil de este: Artículo Tgésimo Tercero, cúnlesquierá tros Dicectore 
» Especales, así como a los demás juncionacios, apoderados, ¿gértb; y aimpleados, de.la Sociedad; delemminas sÓ3 Te 

obágaciones; tondidlons. de trabafo”y remuneraciones, £n.el entendida, queva aprobación de la tombnéración del Dic le 

se lelara 3 cabo 2uel por al Comité Ejecutivo considerando compe es de funciónanos comparahles previleclefiles en 

e) romeracto;- (8) esti, Unir, suschsk, aceplar, epdódar, avalar y. de cualquier olca forma pegociar toda ¿lase,ve Uúitos 4 crédito, 

«0 os «erminos del Aricelo Y nueva) de JxL és General de Titulos Y Operaciones <e Credo;-(e) abrry canceja du nen ho 

  

     

     
   

  

           

   

  

    a con cualquier atío lóteimediado , en cualquier Jurkcicción y Cónioime a cualesquiera disp:      



   
   

   
     

   

-paca hacer Sepóstos y gvar conka elas y designar alas personas que podrán, girar contra ellas! y las faculiados espiecificos de 

éstas;- 4) convocar a Asambleas Generalgs Qrdinartas, Exdiaoráinañas. a Especiales de, Accionistas; y para 'ejecular- sus 

(9): formular reglamentos Wieñores-de trabaje:- (6) establecer oficiñas'y sucursales de la.Socjedad, as] camo pura 

jor Soiniciios fisciles y convencionales, de cusiquier parte de Ja República Mexicana o del.estcarjero;- () establecerias psiraiégios 

-gengrales para Ta conducción: del negcio dé la-Socledad y'personas ¡porales que ésta fonirole;-«) vigilar la-Qesliór y conducción 

de fa;Sociedad y de das personas morales: que ésta controle, considerando le fetevaacia que lengan estas úlimao en la situación 

financiero, aónimtatralva yjuiléica de la SosTedad, 25! como el desempeño de las ditectiv =ar loz Combiés 
gue estime convenientes y paca designar a dos miembros “del Consafo.de Admpinistiación que Integrarón- chos, Comités feon 

excapcsón del nombramiento y ralifiícación de la persona que:funja como Presidente da los, Comités de Avcioría y de Pricias. 
Societarias, quienes deberán ser desigragos gor la. Asamblea de Acclonigiay qaní 
(K) aprobar, conta pervia oplnida del Comiié' que sea competente: ( 20lficas y ingamientos para, el uso o goze de los bienes 

que Integren ebpairimonió de la Sociedad y ge las-pasonas morales que ésta. controle porpade de. personas relacionadas;- (2) lás, 

operaciones, cada ura. en lo;individiyal «con persosas selacioradas, que rda:celeorar la Sociedad, o las personas morz'es, que 

4t1a:controle.- No.requerkán aprobación vet Consejo de Admintsiración, las operaciones qUe a.continuación se señalan, sigmpre que 
se apeguen a fas polliícas:y ineamientos que af:glecioraprueba el Consejos (AJ las¡Operacines yg cEn pazón de mb. quanita 
eataxgan de 

    

  

  

    1elevantes;: (k) pasa. 

    

3:lo previsio en-estos Estatules Sociales),-       

    

  

  

vanda para Ja Sociedad o persenos morales "que ¿xl conbole;- (8) tax operaciones que se realicen exce la? 

Socledag" y las pesonas morales que ¿sta controle -q en las que tenga Una influencia signiicaliva o entre cuplquiera de-éstos;. 

glempre que:-;(f) sezn delsglso ordinario. o habllual del nagos: se sons deren. hechas a precios. de mercado o sopodadas en 

valuaciones realira8zs poc agentes esteines especialistas.- (C) las opsraciones.que se, jealican cop empleados “siempre quese 

aven asado en las mermas condiciones que con cualquier clenfe c:comoriasullago de prestaciones Jabordles de carácizr gm: 

(rtas operaciones que se. ejecuten, ya'sea simulldnea p sucesivamente; que porsus faracieislicas puedan considglarse como yna 
sola operación.y que pretendan tevarse.2,cabo porta Sociedad o las persenas morales. que +sla-canlrcle; en el lapsode un Ejercicio. 

social, cuando seza inusuales:o no sepuerentes. o-bien. "su importe represente, con basa en ciísas, correspondientes al cierra del 
estee Inmediato anterior en cualquiera de los auguestos: siguiente: loradquisición o enajgnación de, bienes con valor Igual'o 

supeños al 5% (sinco por clanio) de los activos consolidados de la Sociedad, o-(5) etotargamiento de garantías o lrasuoción de 

parivos por un' monto: ictal fgusl-o supgrior al-5% (chico por ciento). de'los activos consdlidados de la Sorledad:- Quedan 
exceplvadas laa lavertenes “en valores de deuta.o.en insirumentos bancarios, siempre que se realicen conícone a [5s pofílicas qua 

al efecto »pruete él. progto Consejo; (4).1a.c: 

    

  

    

  

   

  

    

  

         

  

nación del Diractor Geneiat, con Base en la propuesla que haga.el-Conii Ejecutivo 

y, es'su.caso, dústilución del Dirmdor General ¡dela Sociedad, asíccmno las polilzas:pare la designacion y retribución Integral de les 
demás ditecivos folevantes (5) las Poltica pará el clorgamiento de-='vluas; préstamos 6 cuaiquieslipo:do crédhos o garacias a 
personas tetadiohadas;- (6) las dispenzas para-que un Copisejers, dtco.o relevante o persona «on poder de mandé, aprórz 

oporíunidades de negocio para:s| o -en Tavor de terceros. que_cómespordaa 2.12 Sociedad 0.3 ts personas morales que ésta 

controle o an las que feága voz nluencia Significala, Lis displensas por trarzacejonas cuyo Importa sea menor al mencionado en 
el lóiiso- (3) de. esla saccón; pocíán detegáne en el Comié de Audióa o En el ComNe-d9 Pri 

Nagáralentos-en maleria.de conlrol inteño y auiiloria lilerna-du 15 Sociédad y de las Hersenas mo 

polllicas conlabiés de ta Sociedad, ajóxldndose a los principios 8h ¿or ebiidad reconocidos -o £;7 

Baricaria y de Valorés mediánte dispdsicióne: 

    

    

   cas Sacietiñas,- (4 los 
+ que bslo"cintole,- 18) las 

Idos por la 

  

    

  

taraciér genéra"o portcualaviér bli. orpantsño compeleñia-para teles efectos: - (5) 

  

Tos.estados inancieros«¿e Já Sóciedad; (T0)1a coniratación dela: Gerióna morál que prógorciane loxiserviciós de audilerla extern y; 

de. servitios adicienales o complemedlanos. 2 los. de dudo "aa era; Cuando los de erminaciones del Consejo de 

Adminitliacláh nó séswiicordes con las plmnesquá he. proporcione el Caridá correspondidala; elmlado Coi Yeber Insirulr as 

Diteclór Generál ievelaríal tircuislancia al publico Invrsiontáfa. Través de lá boléa de vafores en'oye solices las 2cclonos de la 

"Sogiedad. ajustindose*s los JEstilnósy condiciones que dicha bck 

.2 ha Asanitlea General de Accicntsfas que semctlebre Ed motiva de 

elabore confomera lo keñilado en el bs y 

Sóciedades Me-candles, 

náiso b) del Ay ds 

    

    

le valeres estáblaca ancsu regloniento Wledor ic) presenlar 

2 cal ejercicio socials (4) el nforme que et Dicacior 

Na(ciendo seleóla y dós), extepto par lo pramsla enel ifosob), de la Ley'Ganer: 

meo del augilor e 2 “gel Consejo de Administración en términos. 

Jo, 172: tiens setenía y don de bi ey General de Sociedades Me ñ 

  

    
      

     

  

     

    

   

  

  

a Valoregi- (aj das dimiento! os ¿ans ces 

ofes mociles que 2s'z:conícle, derlificados con'dese E poros, Com S Ouacior Ganar! y



  

    

  

o 5 NOTARÍA PÚBLICA, 
A "LIC. JORGE LUIS DE JESÚS: GUTIÉRREZ Y PADRÓN 

a “TITULAR 
  

  

ad Tos 3emidlos de audñariz edema, así como elos sisiemás de Comtabdidaa, contról iiem A audio 

    

      

   

  

   

      

$ “feectiños ¡eleies 4p) delerminar las ac 

¿sican'ite su Eorocinienlo e implementar lás medida coricivas correspondientes; (q) Pe términos y 

quese ajuitará el Oliector General eel ejómhlo de dus “tacultádes'de:acios-de-dominlo'eá caso dE que le fueren 

   ¿ción del Director Ganera) 2, que hattr reiecentia, el. Añículo 44 (cuárentir jcualio), ¡tracción Y de la-Ley, del Mercado de 
Valores» (sj - aptobiic 
amnibidas ES glo pseporsta grana delmienin e Sel Mercalo de Valoras:- (1) de: 

    

  

¡nar a Ja-persana.S 

    

Arleulo 65 (olhncuenta Yael dea Ley det Mercado: de Vlaces; 2asF comi ls Lémiinos.conions de tales ¿dquisciones y y 

solocaciones, dentro de los dimitez lablosidad pacha preria Les de Mercado“ e Vales Y por la Asámibléa dé, Acciónis y 

  

sp Joti ento del deber de gencia" a a dere e an po ex cualquie Conseliera; bw aetuarante 

les existanceleprados contratos, colgciivos de inbaja Y para tecos ljs confíclas "bofaclivos; castas ate o trasto: los 

  

Añículo 6924jejs' lentos. e 0 y 401). Jracrlonas! hy E pdrAicomparscer. al amhoduda ta. prisa <onfesioñal, en.tos iésminos- 

del.Arttcuta 7 TS ocheala y:slete) y 788. (setecianias ochenla y ocho) de 'ti Ley Sedesal del Trabajo, con Gácultades pará 

anfcular posiciones, desalxigar la prueba cobfasiongl en lodas'sus partes; podjá señalar demiellos pare, ók motiscaciónes, emos 

amis el Aalóulo DES (ocncclenlos sesenta y sist pode comparecer. con la a epresnlación cese dástgnis y suelen, para 

    

(schocienlorartenta y có lracéloga    dy My 877 (ochycientos.selenta y sjele), 478 (ochocientos setenta y ocho), A7$ fochocienlos 

selenta y hueva] y 88% (ochocienlos:achenta); también podrá acvdl; a la audiencia de. desáñibgo de:pruebas, e lós términos de for 
-Aritculas 37 [ochocientos sefentay vs? y, $7A fochgclenios aclara y cra “asifilzmo ma coniererr(aculadas pira proponer 

  

«irilcha tempo pedra. actuar corosepresentartéa de ta empresa en en cañdad de admnáyadores; tespido y ruda loda clase de fulciós: 
a protediinientos de lrbajo quese Sempen ante cualesquiera autoridades. Armismoliempo, podráfealza? actos de celebración 3e 

“cañlalos de abajo y restinditos;- (2 las demás que establezca la [ay del Mergado Ce Valores ta se prevean estos Estátulos 

Sétlales, acortes-cón dicho drdenamiento iegat;- $) -para contar: olongar, revocar: y/o cabcalar poderes ganecalas. > espaciales, 

denle de sus faciifladas, olorgando. factlades- de susliyción y de delegación: de los miscños, salvo aquelas facullades cuyo! 
ericicó comespondá 'en foma exclusiva 4! Consejo de Adqnkfiación por disposición de la Ley's de estos Estalulos Sociales, 

resevándord slempre el ejércióió de sus faciluides.- El Consejo de Adminisicación serd eiponsasie de vsiarel dubplimieáto de. 

Jor.acuerdos ví las Asyambieas de Accionisay, lo-cvil podrá lleyar.a cado 2-avés del Comite de Auditoria. "1, Debté de Difgencá. 

Los mientyci. el Cosejó de- Adninisiración deberán actuar de.conlarmidad con mi debes de dllgenc dontemplado par el A 
30 (uemla] y souienteside la Ly del Mercado dé Valores.- Para slo tendrán derechode sota, en cualdulér moniento y ema 
a dos ¡érmingé que cobsideran<enventeñies. fiformación de (ungonanos de la Sociedad y delas personas morales qué la 

tontole'- Conforme''z lo.disputesto: por ta Lay del Mercado da Valores y, poc le: 

Comlaldn Nacional Bancirizy de Valores, er ncumplrle lo-por cualquier Consejes 

en Joema sollduía con clrós Coriséleros incumplicós:o Edipables, poros daños y:psquicios que cause a An Sscicard, 

esterimitadaa los daños: y pehuicios dlrectós, paro no punilivós o consecuenciales; quese causen a 12 Sociedad y a 

fue el Conjejero de que 18 trala Mubléra acliado dolosamente, de malata, con sulga grave a Jiciamene.-2. 

Los miembjos del Cónsejó-de Adminisiiación deberán actuar de confornidad con dl debes de lead contemplado 

rrlédzy calso) Ante pa2a go de-Valores,- Lor Gonsalesos y el Sergelaño, al tuvienán uj co] 
se a 

a 15 

% 

       

    

   

   

        

    
  

    

   

  

4 lerminos y condkionéz paja le-bfana pública: y enajenación de acciones ga, telorería de Ja Sociedad 

   

  

i 
Í 

 



  

Medición avitenmise de paridgar en Alañvélo qua coriespondy"y de éstálpfezentes en ta deliberación y volación de dicho asúnto,, 

sin qUe ao.alecíe el quésun siciierido para'la Iislalación del'Gonsejo.-Los Consejeros serán solidariamente resprontables zon lbs 
que des hayar.precedida En el cargo :pof las hregilaridades en dle éstos huberen Incurtido 31, conocióndolas, no las comunicaren 

por esculió 2) Comite de Auditoria y alíaucilor exferoo; Asf ínismo, los Consejeros estarán obligados a Informar al. Coma de 

Audllojla y al zudior tXiemo todas aquelas Irregularidades que $ ingan conocimiento. y. qse si 

fálaclorien con lá Socjedad'a conJas personas morales” que Esta cohlrole o:en faz que tenga infuencia signibcalwa - Eonforme a jo: 

displuisto par la Lay del Mestido ds Valores :eh packicufar por Ja.cispuesto por los-Arículos 34 Llcginta:y cualro) al IZ-LIreinta yasieto) 

y paltas disposiciones genaralas que:al eiecio gicte da.Comisión Nacional Bancaria y do Valores, el incomplnica o par cusiiime 

Monsejero a por él Sectitario de 34 debéc de leitad, to. hprá responsable, en formz sohiézt13 con -olros "Consejeros y «con el 
Secíatado ncimplida'o cugable, poros daños y penulclos-que cause 2% Sociedad y entodo cazo-se procederá a to témoción da) 

£atzo'a los culpables. 9; Acción de Responsibiidad La ¡2áponsabibdad resultante de la vlojación del deber de digencta o da 

Heber deléafad, ierá exclosivamento 3 favo?de la Sociódad o de la persona moclque la, Socledad controle; según sea etcaso, y. 

    rial el efercicio de sy, cargo, 

    

padrá ser'ejeccida por la-Socieitid opor los acclontslas que, £n lo-individval a en corijunio; iengan la litulasidad de acciones,, 

comunes e de volo 4inkido, reslinzido $ sli “detechó Be vota, que presenten 5% (ciico. por clecto) o más del capital social. El 

demiridanté que Torresponda sélo podrá harsigiren juicio el monló'de la lndempización por dañós Y perulcias..sl el Conseio de 

Adqiinisiración hubrere apiobado, dx lérminós. Y. cafdiciones del conveni Judicial cotiespándiemié.- 4. Exciurentes de 

Resbónsábitdas. Los miembros del Consejo-de Administración y dltectos, relevanles no Tnicurrirán en re3ponsabiidad'poc to:    
a eli E 

dzñ05 y perjucios que desuionerra ln Sóciedad u'atas persons morales cura Séciedad controle o en lás que tenga ña unn ns, 
ps 

de      

  

Bonitcat, cusndo-el Gomscjer, «directivo eri. de ese ball ace dE buin lo y se sunt calls excluyente 

  

«cualesquiera daños, pujuicios y cualesquiera besgondabiidades, de ciskquier"natufalezá Y conforme a las leyes de: cualquier 

Jurlsdkecióh Gncluyenido, sia lirvtación; demandas, procedimientos o Iwvesijaciopes, que e inician en México e en cualesquiera de 

tos pálses dontie opere da Sociedad o.sus subsidiarias). qUe SUltran o 3e-las impulen.o. diriapden, que se enlenderá comprenden las 

cáñlidades ñecésmias pára Megar, en caso de Ésliiacie"opo:      á uni insicción “asi cómo:la Wlaflad deitds hanerarios y 
gastos te dos abogádar y olros axosotes quark, conirálen pára"vefar pof-los inlereses dE Eses “personas en las rupuistos 
menclonádos, en ratación cón coyrsquiera aclñó-u omisiones que sealften en-compllmiento de sus. foñicion: 

«casos queles daños; pejulcios:o resptnsabilidades iésivladode su negitjencia cjave.o dolo, y esto.lo Celérmino, demanerá 

xéefalllva, una auleridad judicial compojente: Esto "desecho pádra hacerte viles «medioateSolicilud a. la-Socledad; 2 través del 

Presidente del Secirtaro. del Conguyo de Admtalgiración..... ARTÍCULO TRIGÉSIMES QUINTO, - Igualovañte; eri.el caso de que asíJo 

acerdara el Consejo de. Adewissteación; se podrárr Ecnsiflule, eprcóricior de-Argandá Intétriédios de ddministración, unas más 

«Comhés edicionalés al Comité de AudKorta, ab-Comté id Prácticas Sociefiizs-y.al' Coke Elecilivó, “tada uno intejeado por.uh 

húmero, impar de miembros. ptopiiaios y suplentes Hesignados".por. el Cenisejó de: Adminisiráción de éntce sus mierstiós 

propi arios o-suplentes.-.. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. La.vigllancia de l2 gestión, conducción: y ejecución dp. los ñégociós de 

la Sociedad-y delas personas morales quesconijole, considaragdo 

  

, 5aNb en, aquellos 

  

     

    

levancia-que lengan'estas Útimas a ta ¿Aviación Menciona, 
adminisiraiva y juridica deta Sociedad; estará'a carpo del Conselo de Adminigiración a través del.Coínilé-de-Audilori y del Cecilta. 
de Práclicas Socielacióa, vsí como por zoniducio de la persona moral gue male taraudiloria extend de la Sockedad, «cada uno en el 

ambilo-de sus respectivas competencias, según lo señalado. en la.Ley del Mercado de Valores, eslos Estatutos Sociales y: demás 

«isgosiciones Jegafás aprénblez:...CAPETULO Vi- DISPOSICIONES EN HáTERIA DE CAMBIO DE ÉONTROL- AÍITICULO 

SUADRAGESIMO SEGUNDO: Para loz nes de aste'Eariluto Vi, te)os Éstatulos Socíales, los térmieos que a.contlpwación $e 

Indicón tendrán el sigúléniz significado: 'Actione. es” significan. cualquiera Y todas las acciónes repirgrantarivas del capta] de la: 

Saciedad, cualquiera que sez sú<láse, sede o dessminación, o cualquiec Ululo, valor, Jereého Jiespendete 9 no, representado o 

no poí cualquier insípírento; d resullanfe“de GEposiciones convencionales ES Ano de cualquier insttumento, 0 

Incirumento amiido Áceado.con hara en esiz aséiónos, Incluyendo ceríilcadtos el prrtbación Jrañnos, cediitadosdo depásiio 
% dea <o el 

cen clébcado u olga, ou confaricigla nio ácciones o aéa convert 

  

     
  

   

  

   
   

    

    

aa



    

      

7 Norarda PA : 
TÉRREZ Y PADRÓN 

  

      SUBSldtarfa3: y y gía presi. el 5% (cinco phe ciénto) al mes de ls tnguasos brulós Y ¿otoldado di la Soctadad y sus 

Subsiotañas, “ed el eoleidido que el'Consajo, d+ Adminisiración de la Soctedad podra, daso pos dass, CAD 

cncepto de Conipesidor;” “iniediaoliz ¿esotuciones loradas, en dos Wrininos de aálas Esialulos' Sociales. - "Cónsorclo* sigriifica al 

ceojunfo de porionas morales, décualqulki-aluritere, cdfjo quiera que Sa dadominie E de Jefudsdictión 

«coniomme a,la ecal estén consttvldzó, Uinculadas -eniré sí por iz o más pérsoñas Asicas qúe, Inifgrandor a na Un Grupo de 

zones, lengan el Contrdl de las priméraz; en Rhentendidoque Enfíe ¿-conciplo de persónas moralesyso enfenderd. se frcluyan 

eicomios q.contratos similares. "Eontrál”, “Controlir o “Contrgláda” sigrifica, 2 aver dé-vaá Persona a ¡Gripo d+ Pertenal 

pIquigenaturafaza, como quiera que-se"dajominén Potivyendo:a.ui:Coniorcio'e-Grupo-Emprésaria) e4ndepcaiólentemenie.de la 

Ixdeción cfpivóne at cual estén consiluldas, (Eriantererla liciidid deccialquler e 
recio indirectamente, ejercar éPvoló respeclo.de más del 50% (ciricuenta: pór ciento), de las. Acciones, de cualquier naturaleza. 

  

     

   

    

e ra como so quiera" quÉ-s2 dencañinen > Cinprranaitarie de A 'confórhe dla Cudl Éstén daa 

organizadas conforme 2 esquemas do-padicipación difecia o locirecia en el cagilatsocral; 6 de ¿uiljulero(ra-o/ma, esas que una 

«nlima persona ajoral, dé cualqoles tipo, majleriga 2 Contof.de las gersonis morales, En el etendido qué en el ténceplo de 

personas. meris, se jenjentera se lochiyen SES o Toñlealos Sar. poa tuo de Encias a ¿sica ls Personas, 

  

contrario, que, sonsituyenun'Gnipa de Personas» (a) tas personas qué tengan slEeS-S consangulaidad, afinidad o civirhasla 

invbges, la: cóncubina y el cóñcubinario-(b) las personas'morales, de-cualquies natuñteas, como.quiera que 
sa danóplcen e indoprocientemente de, la juritaicción Lon(omme.a« a cuál esión códillullas qué fomien pade $e un mismo 

Conkotcia o Grupo Empresarial y da parsona o confónicuás parsonas 'que tengan. alcohtrol'de gicñas félaónos morales, en « 
entendido . que en el cancetó de persohas. morales» de enlerdesí se Micluyén Ticeiconisos o coriialos similares. “Infuenaa 

7 da a nulviddad de derechos que perrilan, dñe£le-o indieciamiente, por cuilqulir medió, metuyenio drives de 

va Consorcio, Supo de Personas o Grupo Empresañal, ejercer el derecho de voly-¡especta de cuando meños el 20% (vente por 

vento) del apical socha' de ama person moral, o de designar ida majaría de dos Mjamiros de, su.Srzand de adounisuición d, £n su 

caso, '2 sU¡admimiscador. en el entendido “que entre, el concepig de personas morales, se éntenderá sde incluyen Tdelcomishis o 

cantralos swuacas .."Parícioación ge! 20%" tigniica la propiedad o lendniza, ticividualó cobfunta, dkeecla o lndireótamenté, a lfaves 
de cualquier person rioral, Gdekcombo o su Equivalente, vehiculo, 'erfidad; empres3; Consórelo, SGiupo de Personis o 

Empresarial, u.oleaíóma'de asociación econóita ermercaníK, de.cualquie? naturaleza, como quiejo-que.se: deñominen, te: 

exsteñcia judcica, y ¿onsiluida cocfériá ala legislación de cualguief jurisdicción; del 20% ¡verle por ciento) o 

Ao “Persona”: aaa “eualquier persoha E o sil isociedad,, socecid de Insecsiór sdelciinio ba 

  

ertúado grado, Ye: 

  

  

  

     

      

al conjuóla, cónegdadz o cderduada pará Biettos de été Capfub, Pánena) Relecoragas” siifican las 
saspacto-de la Soclédad, Y Ares lod supuestos sigurihtes» fa) “23 Persótás q Toalicléh.o [É 
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e e 

cledad, 3sLcomo oy Conseleras, ¿minisbadores q 105 Skacttvog relevantes de laóSgciedac; (6) los Personzs 
qué tengan,nodeíde mando, de cualquier naturaleza, resprcla de la Soctedad::(c), el cónyuge, la cóncualna 0: el concubinado y has 

personas que tengan garaniesce gor (consariguinidad, por afinidad a civil hasta el codo" grado, cari personas (ls..8s, que se ublquen 

so 'alguno.de lb ¿upúestos señaladas" gn los:lntisos (3).y (b) anteriores. asl como Íqs Socios, de, o capecpieiarias junto con, as 
persenas Psicayrmencionadas en dichas Incisos o con. lós que mantengan relaciones de.negocio? [d) las personas morales sobre 

des cua alguss de'las parsonas a que sotesesen los Inclsos: (a) a (5) anteriores, elerzen 'el Corltol a Influencia: Slgnficativa- 

+Subsidia'is' sígtilica *cuakquier sociedad sespeclo de la gual gna. Persona sea' propletaria de la mayoria de láx acclonez 

representativas de su capital soclalio respecto de la cual una Persona lenga.el ia recho de destinar 2 fa:iayoita de les.míembros de 

su consajo:de administración (u.trgano,de administración equivalente) o a.su adminisirador:-...... CAPIFULO. Vil. DISOLUCIÓN Y 

UQUIDACIÓN:- ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- La:Sociedad se disclverá en cualquiera de los, casos previstos, por sl 

Artículo 239 (foscientos velnfinueve) da la Ley Genaral da Sociedades Mercanillzs - ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉ>TIMO:» 

Ofawela la. Socledad se pendrá en Equigación. Lo Asamblea Generál Exdordinaria de Acclogibtas-cesignará 2 uno o más 

dquidadx<es, pudiendo pombras-a.suplentes sl az) lo deseare, quienes (tendrán: las facukades que Ja: Ley-Gensraj de Sociedades 

Mircanllles o la Asambles de Kcctonislas que dos designe delemnin.-.-... ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Duranie ho 

Fquidación, la, Aramibles se (eunkj gn la, foma grevista por los presentes Estatutos “Sociales, y los lquidadoces desempeñacn 

funciónes equivalentes a lay que hubieren corcespondido al Consejo de Adminisiración durante la vida normal de la Sociedad. 

.CAPTULO Vil LEGISLACIÓN APUCASUE Y JURISOICCIÓN.» QUINCUAGESIMAC - En toda lo.no, previsto expresamente ef, 

estás saltos Socials, regirán hx disposiciones de lz Ley Seen! AeSeatades iMerganlles, la Ley del Mercado de Valoras, las: 

Signibicativa e] 

      

     

    

     

    

  

aeclontsias o entre: 2. RE o eri grupos de xccionislas » e zualquiera de.elloz y la Soctredas 

EstalutosBociales o que guarden ¡elación con las miznos, deberin ser résgellos ;por los tibUnalas: competente 

Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos. y las pares expiesementese somelen-2 12 Jusigicción de dichos tibupales coñ 
sesuncia a quzlguier obajurisdición ghe pudiera cortespondedés por vitud desu domicityaciil o Miro 

— Pp). Primes testimionjode la escilura pública numero (24,018) velállen mí dieciocho de ficna (04) cuálro.deenaro del (2015) dos 

midiecisgus, otorgada ante ta fe del Lxcandiadó Jorge ste Jesus Guiittaz y Padrón, Nélacto Público Tilule: da la Notaria Publica 

nOmero (144) lento cuarenta y cuatro; con 'ejerciclo en este Pimes Ojsixótnstillo ep allagitulo Registrat y CalósiraldetEstado de. 

Nueva León, bajo too mercantil dúmero F26345"] de facha (12) dáco de enero de-.(2016) cos mit dlecistis, Conlidl Inteñno 130, 

relativo 4 la prolocefización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Acdiorístas, dondé sé icortelentre olíos.plueta Ef Aumento 
de Capital Social, - - E E 

— a). - Primal lesionó deló escritura pública: (19054) diecinueve mi cincueñta y. cuslro de fecha (157 diechueve de: Junio. 

de (2016) dos mil cizchéss, blorgads ahtocla (o del Excenciado Francisco Javier Lozang Medina; Motarid Público Fitutar, ¿dela plólaca 

Pública número (19). diedínueve, tod ejercicó envtste Primer.Oíilio, .celalivo “ata prolofolización. del Agla de Asamblea Gener. 

OrtinarkiAñtal.de Accionéstas, donde: sé Acóldó eXut olrós asuntos, [a-elzcción ce los mierbbros del Consejo de Uminishración de 

la Séciedad... de la cual lronscrido en do condi. ——————_ AAA —_ _—_n—zzFF———————Á 

—OADÉN: DEL Old... IV. Elección de los Riémbros. def Consejo, dz Administración de lo Séctidad, calificación: de su 

Indipandanciá estos terminos dl arilculo 25 de la Lay col Mertádo: «de * Vals, Selermiiagción de sus reminerciones y "acuerdos 
retfconaaós: Eleéción de Si 

      

      

  

  

   

  

Una ve=qué [ve ¿ometidó a la toberderición de los-accion stas ht- eseñenle ponjo ceLordo ade Ha se sprobaron per unanimidad 
las slgusantes: A 

  

== RESOLUCIONES: - - 
— DÉCIMA: Se ¿sóuilve que. il Sonsejo de 'Adolinlsir3ción, de AÍCA Contisental SAB. de CV, quede alegado: por velatión 
“miembros fropielanio) y susjespectivos suplentes, designándasé A eto, 9 en su case ravficiodeso;2 las siguientes personas, en 

-la Inletígencia de que “dadi cónejero E pude supe tin. syy gosancias! incamente al consejera gropselaño cussecto del cual 
(A a . 77 Z — AA mazo E 

lades.:. a Const Suplentes * 

A arragari! Morales —————— Riad! Barragán-Morales. 

(Alveidls Oggiarac ——— Sis Inñacio Ez Tenis = —- 

pa Sménez Higue: Arizpe Ide — E A ak 

ute Hlrgleso Edi. PRE 
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NOTARÍA PÚBLICA. 
110.JORGE LUIS-DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN. 

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

TITULAR: 
— JuaciCarlos Coños Bofesieos — tuis Lorna —— — > 

.—Febpé Coriás Fork o Pal Corlks Vda 
-—Alejandio. Miguel Eltondo Batcagúii————samerto, Javier Elizpády Bartagión - - - 
V—J0más Alvaro Femández García; ———— Miguel F abdtdo Fernand a ——_  _ A —— 

SulterinoFighn Rite;- : + Eduardo "Coronado Quintanlla - > 
2 Roberta Garza Velázquez ———— Miguel, Barr29án Vilar — —____ 

sl Yare Robtrto-Gavtano Ramirez - German DÍ Espino _—_ Er —— —— 
    lis Lavío Gontalez Barragán ————-Rodilgo Alberio González Barragán + 

  

  

  

  

  

    

  

  
  
  

—Emeslo López 'de Nigús: Jorge'Alanís Canales — = 

—Miguel'ÁngelRábago Vite z Baldomero Porice.Cruz 
— Josá Antonia Rodegyez Fuentes ——————— Alejandro José. Argpe Narra 

— Albedo-S dinchez Patazuplós” = Sra E. Grossman ——= - 
Jorge Huribario Sanigs Reyna Samira 3arrag4n- Juárez de Santos  ——MMIMMMMédá—]—]Á 

s Armando Solbes, Sypin————— José Lats Férmdogez Fenindez — AS 
AJesus Viejo Contiten———Á——— Y eta páciha Dirgóo Gandds Viajo...”     

Pámier testimonta de la escritura púbica rómero (22,694) veintidós: mis 

  

nos. noventa y cualiS 

  

de fecha (39) isihta y 
octubre» de /2076) dos mil dlecistls, orcigida ante ha te'des sjsciilo.noano, jnscrita ed el Instito Registral y Esfastral del 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DEMOMINACIÓN Y PODER 
  

  

  

    

MÚMERO DE REPERTORIO: .. | 30743 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: => 1 30/06/2017 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN - - 2901 
REGISTRO: j LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
[NO APLICA 

3. DATOS DSL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y PODER 

  

  

      

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /09/01/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD AMONIMA BURSATIL DE 

CAPITAL VARIABLE 

DOMICILIO DE LA COMPANÍA; QUITO Pr - 

  

      

2. DATOS ADICIONALES: ? 
SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS DE EXTERIOR PROTOCAUZADOS EN LA NOTARIA 
DECIMA SEGUNDA DEL DISTRITO METROPOLTAMO DE QUITO DE, 04/01/2017 POR RESOLUCIÓN NO. 
SCVS.IRQ.DRASO.SAS.2017.0115 ANTÉ El INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE FECHA 17/01/2017.- 
SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN Ne 259 TOMO 130 DEL RMQ DE 03/02/1999.- SE TOMA 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 1? 415 TOMO 142 DEL RMQ DE 08/02/2011.- SE TOMA NOTA Al 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 3999 DEL'RMO DE 05/08/2015.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFIEACIÓN AL TEXTO OE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

NVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, seGúN LS NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE cnslófe QUITO, A. £ DÍA(S).DEL MES DE JUNIO DE 2037 

to f Je ¿o de Regist, 
; t Se > 

) , s $ - 

DRA. JOR AAN cuzbera CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - arsoLufión OJSRA 
REGISTI RUIERTANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Si 

  

  

SOCIEDADES 
ole tto bien el pa 

NUMERO RUC: 1791411099001 

RAZON SOCIAL: ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE CAPITAL 
VARIABLE 

NOMBRE COMERCIAL: ARCA COMTINENTAL SAB DE CV 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: YAMEZ SERRANO KEVIN HENRRY 

CONTADOR: SUASNAVAS MONTALVO GABRIELA SILVANA 

FEC INICIO ACTIVIDADES: 03/02/1989 FEC. CONSTITUCION: 03/02/1929 

FEC. INSCRIPCION: 03/05/1999 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/07/2027 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: OUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: PANAMERICANA NORTE Número 
SAN Oficina: FB Kilómetro; 15 Referencia ubicación: JUNTO A LAS OFICINAS DE ADELCA Telefono Trabajo. (122973801 
Emaíl: darwin.ramirezDarcacontal.com Teletono Trabajo: 022973802 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“AMEJO DE DIVIDENCOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

" ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSULL DE IVA 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

FCE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: del00121 120 

JURISDICCION: VZONA Y PICHINCHA 

     

      

   

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ¿9 SUeTZÓn DEL CONTRIBUY . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Basa Registro Civil, - Identiticación ulación 
54 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion y Ced 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708000292 

Nombres del ciudadano: YANEZ SERRANO KEVIN HENRRAY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ ZAMBRANO MONICA L 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2001 

» Nombres del padre: YANEZ MARCOS ERNESTO 

Nombres de la madre: SERRANO ROSARIO DEL PILAR 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2011 

Informacion centificada a ta fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL 7 PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

Í N* de certificado: 172-042-14553 

8 | Ll AN | IM MI Ing Jorge Troya Fuertes 
72-042-14583 Directar General del Registro Civ iemicacinÍ Cedula 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en: itps:/virtualreglstrocivilgob.e ec, big ao BAC Art, 4, numeral 1 y ala 1CE 
Vigencia del documento 1 vafidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento "escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

    

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra identificación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul: 1708000292 

Nombre: YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La informacion det camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de inlormación 

  

Intormacion certificada a ta fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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1700000282 * 

      

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR MG. DÉ EMPRESAS 
APELUDOS Y NOMORES DE PADAE YANEZ MARCOS BANESTO. 
APULLDOS Y NCAIONES DELA MADIE SERRANO ROSARIO DEL PlLaR- > 
AUGAR Y FECHA DS EXPEOTIÓN 

TO. - 
2011-91.29 

  

   Amecoa 
al ficos Mea 

01 A60 2017 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02531 

3 Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

4 COPIA CERTIFICADA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

5 OTORGADO POR: ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA 

6 BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, sellada y firmada Quito a, 

7 primero de agosto de dos mil diecisiete.- 

9 

10 

11     
12 

   

13 

1 Dr. o Guerrón Ayala . 
Moscio Jiin inÉo del Distrito Metropolitano de Quito 
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